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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. la Reina y el Rey y su augusta 
Real familia continúan en el Real Sitio de 
Aranjuez si# novedad en síi importante salud.

MINISTERIO DE MARINA.
Dirección de, Mcdrículas.—Circular.

Excmo. S r . : He dado cuenta á la Reina. (Q. D* G.) 
de la carta de Y. E ^núrn . 347, de 5 de Febrero úl
timo, en Ja que, con motivo de haber dispuesto en 46 
de Julio de 4859 se eximiese de la prestación de 
vestuario,, á, los,matriculados, de esos tercios que. pu
siesen sustitutos , y notando que en los de Levante 
se continúa exigiéndola , puesto que habia recibido 
44.580 rs. vn. del importe del valor dél vestuario 
de %7 sustitutos , consulta la conveniencia de una 
medida i general , que .armonice la práctica seguida en 
el departamento de^su cargo.

Enterada S. M,, é impuesta de que en la Real 
úrden de 314 de Junio de 4859 , referente á la susti
tución del servicio, no se hace mérito de la prestación 
delfvestuario por los sustituidos, antes al contrario, 
por la regia 40 de la misma soberana determinación 
se derogan todas las anteriores que se opongan á sus 
preceptos, aboliéndose las psfironías dé gracia resta
blecidas por la de 40 de Enero de 4854 , en cuyo 
art.v 3.° ae? consignaba la referida prestación; de con
formidad con lo Opinado por la Junta consultiva de 
la Armada * y á fip de evitar dudas, en lo sucesivo, 
se ha diñado declarar que los matriculados que 
présten el servicio por medio de la sustitución que
den exentos,de la prestación del vestuario que hasta 
aquí se les ha exigido, y que este se anticipe por 
cuenta dél Estado ; resolviendo al propio tiempo de- 

, vuelva Y. E. al Capitán general del departamento de 
Cartagena dos 4 4.580 rs. vn. que tiene en depósito, 
para que ésta Autoridad disponga su devolución át 
los interesados; y por último , que se circule esta 
soberana resolución é los demás departamentos y 
apostaderos qué corresponda para su cumplimiento.

ReRoal orden lo digo á Y. E. á los fines consi
guientes, y como resultado de su citada consulta. Dios 
guarde á V. E. muchos anos. Madrid 44 de Abril 
de 4864.

* . ' ZAVÁLA,
Sr* Ga|útan general de Marina del departamento de 

Cádiz.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O .
Dirección de Comercio.

. El Qónsql general de España en China ba remiti- 
do á este Ministerio copia de la siguiente notificación, 
que se publica traducida pata conodmiénto dél co
mercios ; - - i . ':  ? , ; -i.

«Marina Imperial.—El Vicealmirante Comandante 
eq jgfe'derb i$ ;te  navales qn China pone en n o -. 
ticia de la marttia Bioroanle quo se han introducido 
las aigdR$tés modtfiea^opes en el reglamento dél 
pu^rtpj íje1 Saígpú > eú M. relativa á los derechas 
de anillada ó de navegaekm : . .

4 /  Lps.buquf^ merciaútés frailcéses quedad exen
tos de todo derecho^ ,f

31.a Solo se cobrará en lo sucesivo á los buques 
extranjeros un j^ r  tonelada de ar
queo; ex^p|uan<íq;? $in embargo , á los $pe jn tre n  
en el puerto de arribada forzosa, ó no hagan en él 
operación alguna de comercio , ó s$lga$ con carga- 
ment^ de productos del p a ís , habiendo llegado en 
lastre.

3.a: El pabellón español gozará de Ja misma in
munidad de derechos que el pabellón francés.1

A; bordo de la fragata Emperatriz Eugenia, en 
Hong-Kone, á 30 dé Enero de 4864.= L . Chárnér.»

El Consul de España en Buenos Aires participa; 
á este Ministerio que el dia 40 de Setiembré del año 
próximo pasado falleció abintestato en el pueblo de 
Belgrano el súbdito español José Domingo Rodríguez, 
natural de San Martin de Sobrace, provincia dé Pon
tevedra, dejando u^a spma de 2.^66 rs. vn., que se 
halla en poder de di^ho funcionario á disposición de 
los legítimos herederos.

bo qúe se anuncia para conocimiento de las per
sonas que se crean con derecho á la herencia.*

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A  Y D E  ULTRAM AR.
-  PARTE TELEGRÁFICO.

Cádiz 43 de Abril de 4864.-—j£f Administrador 
de Correos al limo. Sr. Director de TJItramar;

«A la una de la tarde ha llegado á esta Adminis
tración la correspondencia que ha traido de Uítramár 
el yápór^corréo Europa.»

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA

,Kn la vi,la y de Madrid, á 14 de Abril .de 4864, 
^  ante» que eú  el Juzgado de primera instancia de 

lJ8° y_en la Sala segunda de la Audiencia territorial 
de i? i2ru**a **a se8u,d° D. AatontoFraga,eomo!curador 
po * MaiJuel Otero y González, coa D» Manuel Otero y 
i ^ T ^ ^ b r e  asignación y pago de alimentos provisiona- 
ca í P t p d i e n t e s  ante Nos en virtud del recurso de 
de ^ in te r p u s o  el D. Manuel contra la sentencia 
e referida Sala: , ;

cep to^1 n,?rd í̂ ̂  tyfiPterto  Fjraga, en el expresado con
de curador a i  Ittem de D. Manuel Otero González,

presentó en el Juzgado, de Santiago una escritura otorga
da en 4$ dé Abril de 4845 ante el Escribano numerario 
dé dicha ciudad D. Manuel Pereiro por D. Manuel Otero 
y Porras, en la que reconocía haber tenido relaciones 
amorosas con Doña Manuela González, de las cuales re- 
sültó prole, y dotaba éftqttella en 9.660 rs. vn. que pro
metía pagar en la forma que se indica en la citada escri
tura : y

; Resultando que además pidió y obtuvo que D. Manuel 
evacuase ciertas posiciones, presentó diferentes cartas del 
udsmo, que fueron reconocidas por peritos, por haber ne
gado aquel que fuesen de su letr^a, y suministró informa
ción de testigos para acreditar que sumenor era hijo na-¿ 
tural del D. Manuel Otero y Porras, habido en la Doña 
Manuela González, y que como á tal hijo le habia tratado 
siempre, y suministrado hasta hacia poco tiempo los ali
mentos necesarios:

Resultando que jtói* él mérito de dichos documentos 
y diligencias solicitó^quq se señalasen á su menor ali
mentos provisionales, y se mandara que Otero y Porras 
los pagase anticipadamedte:

Resultando que el Juez de Santiago, por sentencia de 
8 de Junio de 4860, declaró que á D. Manuel Otero y Gon
zález le asistía derecho y título como prole de Doña-Ma
nuela González, reconocida por D. Manuel Otero y Porras, 
y habido y comunmente reputado cómo su hijo natural, 
para exigir alimentos provisionales, designando como tales 
la cantidad de 40 rs. diarios; y mandó que se los pagara 
por meses anticipados, haciéndolo inmediatamente de la 
primera mensualidad, sin perjuicio de cualquier derecho 
ó reclamación que debiera ventilarse en juicio ordinario, 
que les quedaba reservado:

Resultando que Otero y Porras apeló de esta provi
dencia; y admitida la apelación en un efecto, después 
de sacado el oportuno testimonio para la ejecución de

aquella, se remitieron los autos á la Audiencia del terri
torio; y sustanciada la instancia, la Sala segunda en 24 de 
Octubre confirmó la sentencia del Juez:

Resultando que contra el expresado fallo de la Au 
diencia interpuso en tiempo D. Manuel Otero y Porras re
curso de casación fundado en las causas segunda y séti
ma del art. 4.043 de la ley de Enjuiciamiento civil; ale
gando, en cuanto á la causa sétima, que se habia declarado 
que el menor D. Manuel Otero y González era hijo natural 
suyo, y que ni el Juzgado ni la Sala tenían competencia pa
ra hacer esta declaración en unos autos ó expediente de 
jurisdicción voluntaria; y diciendo, en cuanto á la causa 
segunda, que el menor no tenia personalidad porque no 
habia acreditado su cualidad de hijo natural en la mane
ra debida, que era por reconocimiento del padre consig
nado en la partida de bautismo, en escritura ó testamen
to, ó por sentencia ejecutoria dictada en juicio compe
tente:

Y resultando que admitido el recurso, se hizo por el 
D. Manuel el depósito de 2,000 rs. que previene la ley:

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
Tribunal D. Eduardo Elío:

Considerando que por el art. 4.240 de la ley de Enjui
ciamiento civil, para decretar alimentos provisionales 
á quien tenga derecho á exigirlos se requiere, además de 
petición escrita, justificación cumplida del título en cuya 
virtud se pidan y aproximada del caudal de quien deba 
darlos:

Considerando que D. Manuel Otero y González, no solo 
pidió por escrito los alimentos provisionales y alegó que 
era hijo natural de D. Manuel Otero y Porras, sino que, á 
falta de los medios probatorios que este reputa únicos, 
adujo pruebas para justificar el titulo con otros supleto
rios, observando en la reclamación las reglas que en di
cha ley se establecen :

Considerando que decretados los alimentos en vista 
de las pruebas que se dieron, el recurso de casación fun
dado en la causa segunda del art. 4013 no procede, por
que D. Manuel Otero y González ha justificado el título 
de su solicitud , en lo cual consiste su legitimidad per
sonal para los efectos de este expediente:

Considerando que la otra causa en que se funda el 
recurso es la incompetencia de jurisdicción, y que sin em
bargó de haberse declarado ciertos derechos en la sen
tencia de 8 de Junio dicha causa tampoco es procedente, 
porque concretándose la declaración ai expediente de ju
risdicción voluntaria y reservándose en ella á los intere- 

'sados su derecho para usar de él en juicio ordinario , es 
evidente que obró la Sala dentro del círculo de sus atri
buciones cúahdo la confirmó;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar aj recurso de casación interpuesto por D. Ma
nuel Otero y Porras ,á quien condenamos en las costas y 
á la pérdida de los 2.000 rs. depositados, que se distri
buirán con arreglo á la ley.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en 
la Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legisla
tiva , para lo cual se pasen las oportunas copias certifi
cadas, lo pronunciamos, mandamos y  firmamos. Juan 
Martin Carramoíino. =  Miguel de Nájera Meucos.==Félix 
Herrera de la Riva.=Juan María Biec.=FeIipe de Urbi- 
na.=Eduardo Elío.=Domingo Moreno.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Eduardo Elío, Ministro del 
TribunaL Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala segunda hoy dia de la fecha, 
de que certifico como Secretario de S. M. y su Escribano 
de Cámara.

Madrid 4 4 de Abril de 4864.=== Dionisio Antonio de 
Puga.
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CUENTA DE LOS DEPÓSITOS 1

/
DEPOSITOS

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

Necesarios. .................................................................. ..............
1 Reintegrables de j Trasforibles...................
( contado............ í lutrasferibles. ..............
1 , , i Ti as ferióles....................

. . ) a P*azo fij°* * 1 lutrasferibles.............
Voluntarios.. ( ^—  m e d i a n t e s  Trasferibles

J aviso................ * lutrasferibles.. . . .  . . . .
f ----- de contado procedentes de intereses ]
V dividendos...................................................

l*roYÍsianales para súbastas...................................................
Cargas espirituales y temporales........ ....... ....................... •.

íü; : Total de los depósitos en metálico. . 
Cuentas corrientes con interés............................. ........

Total general del metálioo................

D EPÓ SITO S EN EFEC TO S.

j Trasferibles.....................................................
Voluntarios..} Intrasferibles......................................... .........
Provisionales para subastas....................................................
Cargas espirituales y temporales..................... ....................

Total de los depósitos en papel. 
Gartera. — Efectos corrientes á cobrar en diversos vene 

mientos.................................. .............................................

.< . . . ‘ . i < ; .
Total general de efectos........... .......

EXISTENCIAS 
KN FIN  DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

468.838.443,74
42.818.776,66
4.797.443,79
2.678.772

39.000
886.490.654,56

84.444.634,65

 ̂ 1.547.060,97 
4.098.391,62 

20.000,79

1.162.470.175,78
3?.750.665,49

1.195.220.841,27

. , 446.611.380,14 
130.987.854^0 

. , 12.327.351,32

.. 1.039.054.561,84 
i-

. .  1.039.054.561,84

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

3.398.433,90
4.385.498,79

346.368

25.840 440,47 
4.569.484

697.476,02

33207.097,88 
4.0. *5.07 4,50

37.302.472,38

6.494.000
54.784.492.26

738.000
286.000

62.296.492.26

62.296.492.26

. TOTAL.

Reales vellón.

172.236.877,64 
44.203.975,45 
2.4 43.84 4,79 
2.678.772 

39.000 
912.030.794,73 

86.04 4.4 42,65

1.547 060,97 
4.795 867,64 

20-000,79

1.195.677.273,66 
36.845.739,99

4.232.523.043^5
•

455.449.021,68' 
501.392.872,40 
134.725.854,30 
12.643.351,32 

. 499.954,40

4.401.354.054.10

4.404.354.054.10

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón.

4.025.664,49
724.000 

28.000
620.000

44.529.019,90
4.475.333

2.435
1.372.289,48

49.773.444,87
40.374,473,92

60.444.945,79

42.761.073.33 
6.923.000

300.000
656.000

20.640.073.33

20.640.073.33

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA. 1

Reales vellón. 1

174.244.243,15 1 
13.482.975,45 
2.085 811,79 I 
2.058.772 1 

39.000 1 
870.501.774,83 
81.535.779,65

1.544.925,97 
3.423.578,46 I 

20.000,79 I

1.145.903.831,79 1 
26.474.266,07 1

4.472.378.097,86 1

442.657.948,35 1 
494.469.872,40 
434.425.854,30 1 
41.957.351,32 | 

199.954,40

4.080.710.980.77

• • I

1.080.710.980.77

G á l f t O . M ETALICO. »APE L. D A T A . METÁLICO. PA PEL.

Existencia en Caja al finalizar la semana anterior.. .  
Idem en billetes nominativos................... ...................

INGRESOS.
Depósitos recibidos en la semana de este estado... . .  
Entregas en cuencas corrientes.,. n. . , . . .  v. 
Intereses y dividendos cobrados procedentes de efec

tos en depósito...... ............ ....
Tesoro público .- s u b y p ip a  para paé¿ de in-

m“ lb¿or dc u ^ ta  
, corriente.. . . . .

,(; S á m ¿ ; . . , ;̂  r - f .......... i
Movimiento de fóndós.—Remesas cargadas.. . . . . . .

36.296.770,52 
■ %

33.207.097,88 
¡ 4.095.074,80

330.267,i 9 

i 22.147.4 47,49

. ? 96.046.4i 3,70 
; 870.330,51

s 96.616.746,21

4.039.054.561,84 I 
650.000.000 I 

I

62.296.492,26 I
r

4.754 35f 064,40 

4.754.351.054,4 0

Opósitos devueltos.......................... .............................
fagos por cuentas corrientes;............ ........................
ntei;eses de depósitos y cuentas corrientes satisfe-
| cbos......................... ................ .......... ....................
ntereses y dividendos de efectos depositados satis-

resoro público.— / De suplementos por depósitos y
Entregas al mis- J cuentas corrientes....................
íno pér cuenta)De billetes nominativos devuel-
corriénlé._____ ( t o s . . . . ........................................

Artera......... Efectos corrientes.........................

Suma.......................... ..........
Movimiento de fondos.—Remesas datadas..................
Existencia^ en las Cajas al finalizar la semana..........
Idem en billetes nominativos.............. ........ .............

i

' 49.773.441,87 
40.374.473,92

710.446,64

21.925

43.966.005

4.484

74.847.776,43
223.512,36

24.545.457,42

96.646.746,21

20.640.073,33

6.000.000

26.64O.073|33

1.080.7Í 0.980,77 
644.000.000

1.751.351.054,10

Madrid 2^ de Marzo de 4864.*=*tíl Contador, José F. de Escauriaza.^=»Y.a B.a«s*Él Director general, Santillan.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S .

MINISTERIO DE I,A GOBERNACION.
S E C C IÓ N  D E  O R D E N  P Ú B L IC O .

Pliego de condiciones para lá adquisición, impresión y 
conducción á la Fábrica nacional del Sello de 4.900 res
mas de popel que sé necesitan paro los documentos de la 
matricula de vecindario en las capitales de provincia:
4.a Rl papel ha de ser de tína^de segunda .clase, ela- 

íb ^ d é  enéV reino i igtáf en dimensiones al séllaúó, y de 
jUf'tífiéóáa calidad p ó ^ é  tóenos qúé la muesfri'^bé sé bá- 
jila de manifiesto en el Ministerio de la Gobernación. La 
; impresión será también^ igual á los modelos que existen 
etí^  mistuoMíorsterio.

G*ft réstúa contendrá 560 ptiégós útftéé- con afr- 
soma exclusión áñ las costeras, y su peso isérá* de 4 4 li-

3 / Se señala -cómo precio máximo dé cada resma eí 
de 52 • rs; 43 cénts., inclusos los gastos dé impresión 
conduceion á la Fábrica nacional dél Sello, 
i 4* La éntréga de las 4:9ÓO resmas impresas se harátf 
en la citada Fábfléa déétro del término de do* méses; 
cootados deéde et otorgamiento de la escritura del cotí 
trato. La entrega podrá hacerse de una sola vez ó en va

rías, debiendo ser recócíécido^el papel y  la impresión 
por la pek^éfó destgtfí^éá" al efecto , qtiíeh caso d é  re
sultar admisible el papel y la impreslMí^fiéirtttará al re
matante el oportuno resguardo; pero en caso contrario, 
este elegirá un perito y otro el Jefe de Ja §ecc¡on de or
den público, los cuales decidirán en él aCto sobre la ad
misión ó no de cada entrega.

5.‘ Verificada la última en tr^a  y presentados los do
cumentos que lo acrediten, cesará la responsabilidad óel 
rematante, á quien se devolverá la garantía que hubiese 
presentado.

6.a El pago de cada entrega , hecha qp, 1* Fábrica del 
Sello se hará por el Ministerio de lá Gdbéiiaacion tan 
luego como-se acredite con documento, q^é expedirá el 
encargado de reconocer el papel, la iijapresion y el 
número de resmas impresas que conten^ ia entrega,

7.a Si el rematante no entregase las 4.960 resmas im
presas dentro del plazo designado, ó,déjase de cumplir 
alguna de las demás condiciones estipuladas, se tendrá 
por rescindido el contrató á perj uicio su yo; se celebrará 
nuevo remate bajo las propias coüdíclonés, pagando aquel 
la diferencia de precio que hubiese dél primero al segun
do, y los perjuicios que se irrogasen por la demora dél 
servicio.

A cubrir esta responsabilidad se apiiéárán las canti
dades que en garantía haya depositado; si no alcanza
sen, se procederá contra sus bienes por la via de apre
mio y procedimiento administrativo de que habla el ar

tículo 4 4 de la ley de Contabilidad, con entera sujeción 
á lo dispuesto en la misma, y la renuncia absoluta de 
los fueros y privilegios particulares.

No presentándose proposición admisible para el nuevo 
remate, la Sección de órden público comprará por su 
cuenta el papel, y mandará hacer la impresión, á per
juicio también del rematante.

8.a Las proposiciones para la presente subasta se ha
rán en pliegos cerrados, entera rúente arregladas al mo
delo que se inserta á continuación, y autorizadas con las 
firmas de los proponentes, llenando en letra el hueco en 
que ha de fijarse el precio^ en la inteligencia de que será 
desechada tódá proposición que no le exprese terminan
temente ó que introduzca variación alguna.

9.a No se admitirán los pliegos á que no se acompañe 
documento que acredité haber consignado en la Caja ge
neral de Depósitos la cantidad de 5.000 rs. en metálico ó 
su equivalente en papel del Estado admisible y apreciado 
por su cotización en el dia anterior. ■Concluida'la subasta 
se devolverán los referidos documentos de depósito, ex
cepto el del rematante.

40. El acto de la subasta se celebrará en la Sección 
de órden público en el Ministerio de la Gobernación. Dará 
principio á las dos de la tarde del dia 28 de Mayo pró
ximo, recibiéndose hasta las dos y media bajo numera
ción correlativa las proposiciones que se presénten pon 
sujeción á las condiciones 8.a y 9.a Al dar las dos y me
dia se procederá á la apertura de ios pliegos presentados

por ios licitadores, y á su presencia se hará la adjudica
ción al mejor postor.

4 4. Resultando empate entre dos ó más proposiciones, 
se abrirá seguidamente por espacio de un cuarto de 
hora úna licitación verbal, que harán de nuevo los au
tores de aquellas ó sus apoderados autorizados en forma 
legal, declarándose el remate á favor del mejor postor.

42. Dentro de los cuatro dias siguientes á la celebra
ción del remate otorgará el contratista la correspondien
te escritura de obligación y fianza, y presentará en la ci
tada Sección de órden público copia autorizada en for
ma legal, todo á su costa.

Si no cumpliere las condiciones que debe llenar para 
su otorgamiento, ó impidiere aue este se lleve á efecto en 
el término marcado, se tendrá también por rescindido el 
contrato con iguales consecuencias á las fijadas en la 
condición 7.a, todo con arreglo al Real decreto de 27 de 
Febrero de 4852 é instrucción de 45 de Setiembre del mis
mo año.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Fá

brica nacional del Sello 4.900 resmas de papel impresas 
según los modelos que facilitará el Ministerio de la Go
bernación por el precio d e .. . . .  cada una, admitiendo 
y sometiéndose en un todo al pliego de condiciones p u -, 
blicado en la Gaceta de de Abril último para la ejecu
ción de este servicio.

Madrid 6 de Abril de 4864.=E1 Jefe de la Sección de 
órden público, Miguel Zorrilla.

D irección  g e n e ra l de C orreos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre Zaragoza y Tudela.

4.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en 
carruaje de ida y vuelta desde Zaragoza á Tudela la cor
respondencia y periódicos que le fueren entregados^ sin 
excepción de ninguna clase . distribuyendo en su transito 
los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos parlan para otros destinos. .

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario aprobado, sin* perjuicio de las alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por conside
rarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente lá multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para~ el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de 
Correos de Zaragoza. v

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y de
terioro.

7.a Será obligación debcoutratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de laá 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración , esta, para el resarcimiento , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la couduccion 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Zaragoza.

4 0. El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará ai 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

14. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal res
pectiva, á fin de que con oportunidad pueda precederse 

id nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo contrato, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones.

4 2. Si durante el tiempo de, este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada .y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos*serán de cuen • 
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne sin derecho á indemnización alguna; pero, si e.l n.ú-> 
mero de las expediciones se aumentase, ó resúRaresde la 
variación aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del término de los 
45 dias siguientes al en que se le d® el aviso si se aviene 
ó no á continuar el servicio por la nueva Unea qúe se 
adopte : en caso de negativa , queda al Gohieroo el de
recho de subastar nuevamente el servicio de que se tra
ta. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gohiqc- 
no avisará ai contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho a 
indemnización. .

43. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de las provincias de Zaragoza y Pamplona y por 
los demás medios acostumbrados* y tendrá lugar ante 
los ^Gobernadores de las mismas y Alcalde de Tudéia, 
asistidos de los Administradores de, Correos dé Jes mis
mos puntos, el dia 6 de Mayo próximo, á la hoFa y en 
el local que señalen dichas Autoridades. , > ±

44. El tipo máximo para, él remate será la cantidad 
de 42.980 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma. * .■ é

45. Para presentarse como Incitador será condición 
precisa depositar préviamente en una de las Tesorerías 
de dichas provincias ó en la Administración de Rentas 
de Tudela, como dependencias de la, Caja general de De
pósitos, la suma de 4.000 rs. vn. en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la cual*, 
concluido el acto del remate, será devuelta á los inte
resados, menos la correspondiente ál mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitadqr 
se compromete á prestar el servicio, asr como su domi
cilio y firma, ó la de persona autorizada guando no sepa 
escribir: á este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósijo prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencié del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedayr 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la Rjadá para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:- .

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Zaragoza á Tudela y vice versa por el pre
cio de    rs. anuales, bajo l a s  condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S. M.» ^

Toda proposición que no se baile redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada. # , ,

4 9. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior,



para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno. • . ' r

20. Si de la» comparación de las proposiciones resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los-autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por ia Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples, y  otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Cóbreos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba'llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

Madrid 5 de Abril de 1861.= El Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción d ia ria  del correo de ida y
vuelta entre Pamplona y Tolosa.

, **  El contratista se obliga á conducir en carruaje ó 
a caballo de ida y vuelta desde Pamplona á Tolosa la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su 
transito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogien
do los que de ellos partan para otros destinos.

2.* La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario aprobado, sin perjuicio délas altera
ciones que en-lo sucesiva acuerde la Dirección por con 
siderarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos ouyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la, multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de 
horar y a la tercera falta de esta especie podrá rescindirse 
el contrato, abonando además dicho contratista los per
juicios que se originen ál Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tenep el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la linea, á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Pamplona.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan íeer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de h  conservacion 
en buen estado de las maletas en que se conduzca 1a 
correspondencia, y de preservar esta de 1 ó umedad y 
deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraordi
narios del servicio que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogaren perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará per mensualidades vencidas en la re
ferida Administración principal de Correos de Pamplona.

40. EL contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior de ia subasta.

14. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo a vi- 
sai á el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causa s 
que impidiesen un nuevo contrato, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y  condiciones.

12. SI durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del 
contratista los gastos que esta alteración ocasione sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distancias, el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro dél término de los 
45 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de que se tra
ta. Si hubiese necesidad de suprimir la línea , el Gobier
no avisará al contratista con un mes de anticipación pa
ra que retiré el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

43. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de las provincias de Navarra y Guipúzcoa v por 
los demás medios‘acostumbrados, y tendrá lugar ante los 
Gobernadores de las mismas y Alcalde de Tolosa, asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos puntos, 
el dia 6 de Mayo próximo, á la hora y en el local que se
ñalen dichas Autoridades.'

4 4. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 30.700 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de ésta suma.

45. Para presentarse como limitador será condición 
precisa depositar préviamente en una de las Tesorerías 
de dichas provincias ó en la Administración de rentas 
de Tolosa, como dependencias de la Caja general de De-

Ííósifos la suma de 3.000. rs vn. en metálico ó su equiva- 
énte en títulos de la Deuda del Estado, la cual, con
cluido el acto del remate, será devuelta á los interesados, 

menos la correspondiente al mejor postor, que quedará 
en depósito, para garantía del servicio á que se obliga 
hasta la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y  firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta dé pago original 
que acredite haberse hecho él depósito prevenido en la 
condición anterior,, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal , buena conducta y que Cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente én poder del Presidente dé la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto , y upa vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á désempeñar la conducción del correo 
diario desde Pamplona á Tolosa y vice versa por el pre
cio d e .. . .  rs. anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada. \

49. AbieHos los pliegos y léidos públicamente se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio dé la aprobación supe
rior , para ió cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
el acto nüeva licitación á la voz por espacio de media 
t ó a ,  pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por l‘a. Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y  de dos 
copias simples, y otra en eí papél sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servició, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.
! 23. j El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art, 5 ° del Real decretó de 2/ de Febrero de 4 8¿2 si 
,no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta ten
ga electo en el término que se le señalé.

Madrid 5 de Abril, dé 4864.=E1 Director general de 
Correos > Mauricio LopeZ Roberts,

Dirección general de Obras  públicas.
* En el anunció para las obras de un faro en el puerto 
dé-Luarcá, publiéado en la Gaceta dél dia 43 dél actual, 
se ha padecido una equivocación, y por consiguiente se 
anuncia de nuevo.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fe- 
teha, esta Dirección general ha señalado el dia 40 de Mayo 
próximo, á las doce de su mañana , para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de un faro dó sexto ór- 
dén para el puerto deLuarcá, provincia de Oviedo , bajo 
él presupuesto aprobado de 4 07.08f,29 rs.

La subasta se celebrará en lós términos prevenidos 
por lá instrucción dé 48 de Marzo de 4 852, en esta córte

* ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Ovie-

‘ do ante el Gobernador de la provincia, hallándose en 
ámbós puntos dé manifiesto, para conocimiento del públi
co,. el preb'üpüesto, condiciones y planos correspon
dientes. . < ,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
' arreglándose exactamente ai adjunto modelo, y  la can

tidad que ha de consignarse préviamen te como garam- 
; tfa para tomar parte en esta subasta será de 5.000 reales

en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que le  ̂ está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de * 
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
ménos de 4.000 rs , quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen dé 400 rs.

Madrid 4 0 de Abril de 4 861.— El Director general 
de Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de   enterado del anuncio

publicado con fecha 40 de Abril último, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de un faro de sexto ór
den para el puerto de Luarca, provincia de Oviedo, se 
compromete á tomar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de.......

( Aquí la proposición que se haga, admitiéndote me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
d ^ r q ^ f d a i ^ e i a ^ t ^  escr^i «Éfetra, p<jg§a qué 
S fl^m f^m etCéi propón^fea latejecüéfon de laPohras.f 
■*- (Féfcha y  firma del próponenfé^

En virtud de lo dispuesto por ;Reál órdeqiidó-34 do 
Enisroteltimoy ?s4a Dirección general Éá señ|pjo e^dia, 
40 de Mayo próximo, á las doce de su mañana, pará la 
adjudicación en pública subasta de las obras de la car
retera de Cáeere» -hasta* el puebkr Arroyo del Puerco, 
que forma la primera sección de la de segundo órden de 
Gáceres á Alcántara , cuyo presupuesto asciende á 
1.864.434 rs. 49 cénts. . ,

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Cáce- 
res ante el Gobernador de la provincia, hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo,, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta sqrá de 60.000 rea
les en dinero ó acciones de caminos, ó bien en ̂ efectos 
de la Deuda pública al, tipo que jes está asignado por 
las respectivas disposiciones vigen tes, y en ios que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación ábierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
ménos de 2.000 rs., quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 200 rs.

Madrid 10 de Abril de 4864.= E i  Director general de 
Obras públicas, José F. de TJría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . ,  enterado del anuncio publjqado 

con fecha 40, de Abril último* y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la carretera de Gáceres al pueblo 
Arroyo del Puerco, provincia* de Gáceres, se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .. . , .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita enhetra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general de Rentas Estancadas.
Esta Dirección general, en vista del resultado negativo 

que ha ofrecido la primera subasta para contratar las 
obras de demolición y reedificación de la caseta alta de 
la salina de Peralta, provincia de Huesca, ha dispuesto 
que se celebre una segunda bajo las mismas condiciones 
que sirvieron de base á aquella,, y se publicaron en la 
Gaceta del jueves 7 de Marzo próximo pasado , sirviendo 
de gobierno que el acto tendrá lugar en. la Administra
ción de la expresada salina el dia 2 de Mayo próximo.

Madrid 4 3 de Abril de 4 864.— J. M. de Ossorno.

Dirección general de Consumos,
Casas de Moneda y Minas.

El dia 25 del corriente, á las doce de la mañana, se 
¿celebrará subasta pública ante la Superintendencia de la 
Gasa ,de Moneda de Segovia para contratar el suminis
tro de leña de pino para ponsumo de la misma en el res
to del presente año, bajo el tipo máximo admisible de 
un real y 30 céntimos por arroba , y las demás condicio
nes del pliego que se halla de manifiesto en esta Direc
ción general y en el referido establecimiento.

Madrid 4 4 de Abril de 1864.=E1 Director general, 
José Gener.

El dia 22 del actual, á las cuatro de la tarde, con
cluye el término de 40 (Jias concedido para admitir pro
posiciones en esta Dirección general para contratar la 
conducción de 20.000 á 30.000 quintales de azogue des
dé las minas de Almadén á Sevilla y Lóndres durante e] 
corriente año , de que tratan los anuncios publicados en 
la Gaceta oficial de los dias 43 y 18 de Marzo último.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 42 de Abril de 4864.=»El Director general, 

José Gener.

Junta de la Deuda pública.
Los interesados 'qué á continuación se expresan, 

acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu
da del personal, pueden acudir por sí ó por persona, 
autorizada al efecto, en la forma que previene la ReaD 
órden de 23 de Febrero de 1856,á la Tesorería de la Di
rección general de la Deuda, de diez á tres en los dias no 
feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se han 
emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por las 
respectivas oficinas; en el concepto de que préviamente 
han de obtener del departamento de liquidación la fac
tura que acredite su personalidad , para lo cual habrán 
de manifestar el número de salida de sus respectivas li
quidaciones.
Número 

de salida 
de las 1L 
quidacio- 

nes.

Nombres de los interesados.

ALMERÍA.

83295 D. Cleofás Ruiz.

BADAJOZ.

83296 D. Vicente Merlesin.
83297 D. Pedro Parra.
83298 D, Diego Rebollo.

BURGOS.

83299 D. Andrés Curto Vicente.
83300 D. Santiago de Láfuente.
83301 D. Fernando Miguel.
83302 D. Ramón Marzo.

— 83303 D. Gregoria Tajadura.
83304

83305
83306
83307
83308
83309 
8334 0 
8334 4 
83312 
83343 
83314 
83345. 
8334 6 
83347

83318

8?349
83320

83321
83322

Doña Obdulia Vinuesa.

CÁDIZ.

D. Domingo Dávila y  Rodríguez»
Doña Catalina Escobar.
Doña Rosalía Ferreíro.
Doña Ana López.
D. José Rafaél Nieto y  Moreno.
Doña Gertrudis Perez de Quijano.
D. Manuel Ramos Saraiha.
D. Pedro Salas.
D. Manuel Soto V^alderraraa.
Doña Concepción Sánchez de la .Qampa* 
D. Francisco Vela Hidalgo. '
Doña Isabel Velazquez.
D. Tomás Vegazo y  Romero.

CÁCBRfiS.

D. Cristóbal González,

CÓRDOBA.

D. Domingo Pachura.y Koops.
D.  José Valdelomar.

granada.

D. Antonio Morales y  Hurtado.
D. José Sánchez Avila.

Número
de salida 
de las li
quidacio

nes.

83323

83324
83325
83326
83327
83328

83329
83330
83331

83332
83333
83334

Madrit
Bruu^Mc
| u « s .

jtos  ii 
pic^idore 
jdamel pe 
Au trizad ¡ 
órden de 
Dirección 
no" fefladi 
han emit 
por la On 
Gracia y 
han de ol 
tura que ¡ 
de manife 
quidacion

Número 
de salida 
de las li
quidacio

nes.

Nombres de los interesados.

HUELVA.

D. Juan y Manuel Monti.

JAEN.

Doña Rafaela Cañada.
Doña Ana de la Paz Domínguez.
D. Miguel Gallego.
Doña María Molina.
Doña María de la Paz Sánchez.

m á l a g a .

D. Joaquín Escobar.
D. Pedro, Juan Vilches y Gómez.
D. Lazaro Larate Abreu.

SEVILLA.

D. Joaquín María Ondarza.
D. Francisco Ruiz.
Doña Rafaela , José y Agripina Valdés.

1 2 de Abril de 1864.=El Secretario, Antonio 
)reno.=V.° B .^EhPrpsidei^ , S ., Alvarez

iteresados que ó continqaSoife Sé expresan, 
s al Estado por débitos de la Deu- 
rsonal, pueden acudir por V sí te- por persona 
a al efecto, en la forma qué previene la Real 
23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de ia 
general de la Deuda, de diez á tres en ios dias 

m ;r e c o g e r l o s  c ré d itó ra rd ic t ih ^  
ido á virtud de las liquidaciones practicadas 
Jenacion general de Pagos del •Ministerio de 
Justicia; en el concepto de que préyiamente 
)tener del departamento de liquidación Ja faq- 
acredite su personalidad , para lo cual habrán 
star el número de salida de sus respectiva» li-  
tes.

Nombres de los interesados.

DIQCESis DE CALAHORRA»

83335 D. Ramón Roldan.
83336 D. Gregorio Ramírez.
83337 D. Aniceto Saenz.
83338 D. Lorenzo del Saz Caballero.
83339 D. Juan de Dios Saenz.

■» DIÓCESIS DE HUESCA.

83340 D. Miguel Cabero. . , .
83341 D. Mariano Carruesco.
83342 D. Matías Navarro.

DIÓCESIS DE LEON.

83343; D. Trifon Gordaliza.

DIÓCItSIS DE LUGO.

83344 D. Pedro López Rogo. *
83345 D. Luis Regueiro y Pieri a.

DIÓCESIS DE SANTANDER.

83346 * D. Juan Ceballos.
83347 D. Rafael de la Gándara.
83348 D. Ildefonso Maliaño.
83349 D. Faustino Ortiz.
83350 D. Domingo Reboredo;
83354 D. Manuel Vitorero.

DIÓCESIS DE TARAZONA.

83352 D. Joaquín Herrero.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

83353 D. Pedro Arroyo.
83354 D. Patricio Martínez de Polas.
83355 D. José María Cuenca.
83356 D. Vicente Centeno.
83357 D. Gregorio Antonio Crespo.
83358 D. Gabriel García.
83359 D. Genaro Herrero.
83360 D. Manuel Santiago Ortiz.
83364 D. Mauricio Antonio Perez.
83362 D. Francisco Ruiz Castillo.
83363 D. Alfonso Rodríguez Pardo.
83364 D. Alfonso Torre de Neyra.
83365 D. Gregorio Martin de Urda.

Madrid 2 de Abril de 1864.== El Secretario, Antonio
Bruno Moreno.=V.° B.°—El Presidente, P. S.. Alvarez
Quiñones

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada
al efecto,, en la forma que previene la Real órdea de 23
Je Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general
•ie la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á
virtud de las liquidaciones practicadas por las respectivas
oficinas; en el concepto de que previamente han dé obte
ner del departamento de liquidación la factura que acre
dite su personalidad, para lo cual habrán dé manifestar
el número de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número
de salida
de las li Nombres de los interesados.
quidacio

nes.

BADAJOZ.

: 83366 DonaJoaquinaijamez, . -  .

cór d oba .

- ,B?367 D. Antonio Hidalgo.,

MÁLAGA.

¡¡[83368 Doña Juana Gamarra.

FOMENTO.

83369 limo. Sr. D. Poqciano Arciniega.
83370 D» Santos Árciniega.
83374 D. Dámaso Tirado.

GUERRA.

83372 D. íiian Bultu y Arias.
83373 D. Agustín Palcwaino Gutiérrez.

GRACIA Y JUSTICIA.

83374 D. Juan Jacinto Cálvelo.
83375 D. Melquíades Martínez.
83376 D. Mariano Torrente y Roldan.

CIUDAD-REAL.

83377 D. Antonio Domínguez Bmfdalo.

CUENCA.

83378 D. José Carreño.

MADRID.

83379 D. Félix García de SaiUiago^ * -
83380 D. Jerónimo García.
83384 B. Juan *de Cantos.
83382 D. Patricio Franco v Haro. _

T3  J8T TC’Wánuer Fajardo.
83384 D, José María de la Riva.
83385 D. gantjago y Doña Fr í̂Másca Osos del Ri©<
83386 Dona Martina Torre».

AVILA.

83387 D. ÉranciscQ Criafio.

TERUEL.

83388 D. Antonio Andolz.
83389 D. Antonio Anglés.
83390 D. Mariano Ármengot.
83391 D. José Arrufat.
83392 t). José Barrera. J
83393 0. Éablo Bellido.
83394 D. Pedro Bielsa.
83395 D. Miguel Blasco.
83396 P, Vicente Bondia.
83397 D. Faustino Buj>
83398 D. Salvador Claramut.
83399 D. Mariano Escoribuela.
83400 I). Éonciano Espada.
83404 b. Manuel Feliz.
83402 P. Gregorio FozV
83403 P. Francisco Fuster.
83404 &  Miguel Garcés.
83405 P. W e  García.
83406 P. Agustín Gazullá. . <

í Número 
de salida 

las li
quidacio

nes.
Nombres de los interesados.

83407
83408
83409
83410 
83414 
83412 
83443

D. Jerónimo Jimenío.
D. Santiago Gómez. h 
P. Narciso González.
D. Mariano Hernández Ibañez*
D. Joaquín Yagüe.
D. Manuel Lanzuela.
D. Ramón Liberos.

ZAMORA.

83444
83445 
83416

D. Domingo Lago Bahamonde. 
Doña Leonor Nuñéz.
D. Julián Perez Cardenal.

Madrid 3 de Abril de 1864.=El Secretario , Antonio 
Bruno MorenQ.=V.# B.°=El Presidente, S., Alvarez 
Quiñones. *

Los interesados queá continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Peuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero d q j ̂ 56, Á.ia Tesorería déte Dirección ggfteral 
de tej|teuda, % tneá ert fófe dps nq feriado^a re- 
coge^3tós cr^lites de dicha Deuda qüe sé^an eupP|o á 
virtqdte|e las l¡(|pidaciones'practÍcadas porja Ord&jfMon 
genfjpf' fie Pago^* del Ministerio de G raé^^ Jus|B^;\en 
el « in ep to  de qué préviamehtii hap d e p p e n e ^ m  de- 
Pa^ W e^ °  de JíÍqiiidac|on la factura a d p l i r i a  
p^pnaliíted, par? lo ci?ft habrán ‘̂ jR ^ ife s ^ M N  nú
mero de ^ id a  de sus respectivas liquidaciones.

de salida 
de las li
quidacio

nes.

Nombres de los interesados* 

DIÓCESIS DE CALAHORRA.

83447
83418
83419
83420
83421
83422
83423
83424

D. Martiú Jiménez.
D. Eduardo Ibar Navarro. 
D. Donato Lahera.
D. Valentín Laprada.
P. Francisoo Javier Leza.
D. Francisco Lahera.
P. Félix Martin Martínez. 
P. Cleto Martí nez Pinilloá.

DIÓCESIS DE CARTAGENA.

83425 D. Mariano Barrio Fernandez.

DIÓCESIS DE CIUDAD - RODRÍGO.

83426 P. Victoriano Santibañez.

DIÓCESIS DE CÓRDOBA.

83427 D> Faustino Velasco.

DIÓCESIS DE CUENCA.

83428
83429
83430 
83434

D» Pedro Ballesteros.
D. Juan del Barrio.
P. Juan María de Castro.
D. Juan Márcos Sainz de Arce.

DIÓCESIS DE LEON.

83432
83433
83434 
83435'

D. Mateo Cabero.
D. Pedro López. ” , 
P. Ignacio Mateo de Roda. 
D.-Miirtin Rodríguez.

 ̂ DIÓCESIS DE. PAMPLONA.

83436
83437
83438
83439
83440

D. Santiago Andúeza.
D. Mariano Aranaz.
D. Francisco Abete.
D. Manuel Aldaz.
D. Agustín Armendariz.

DIÓCESIS DE SEGOVIA.

83441
83442
83443
83444

D. Eustaquio Arroyo.
D. Angel Bermejo.
D. Gabriel García Hernández. 
D. Eugenio Ugarte.

DIÓCESIS DE SIGUENZA.

83445 D. Manuel Alonso.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

83446 D. Joaquín Cistué.

Madrid 3 de Abril de 4 864.»= El Secretario, Antonic 
Bruno Moreno. == V.° B.# =  El Presidente , P. S ., Alvaréi 
Quiñones.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Peuda dél 
personal, pueden acudir por site por persona autoriza
da al efecto, en la forma que previene la Real órden d< 
23 de Febrero de 4856, á la Tesorería de la Dirección ge
neral de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados 
á recoger los créditos de dicha Deuda que se han emi
tido á virtud de las liquidaciones practicadas por lai 
respectivas Oficinas; en el concepto de que préviamentí 
han de obtener del departamento de liquidación la fac
tura que acredite su personalidad, para lo cual habrár 
de manifestar eh número de salida de stís respectiva! 
liquidaciones.

Número 
de salida 
de las li
quidacio

nes.

Nombres de los interesado».

ALMERÍA.

83447 D . Miguel García.

BADAJOZ.

83448
83449
83450 
83454 
83452 
83453*
83454
83455

Doña Rafaela Cabrera y Sánchez.
Doña Rosa y Ramona Cervato y Benitez. 
Doña Josefa Camaleño y Arce.
D. Fernando Fernandez Parra.
D. José Morera Higuero.
Doña María del Cármen Romero.
D. Manuel SanQ iéiJ^ii Q 
Doña Vicenta Torrecilla.

CÁCEBJBS.

83456 D. Manuel Aledo.

CÁDIZ.

83457
83458
83459
83460 
83464
83462
83463
83464
83465
83466

Doña Ana Givfnó.
D. Antonio González RoSeñada,
D. MárcósTzqúierífó.
Sor Antonia Maña.
D. Atitoñió Ntíeróá/
Doña Francisca de P. Peña.
D. Benito Rodrigüéz.,
D. Manuel Ruiz.
Doña María Dolores Soreia;
Doña María del Gármeñ Séíichez. ^

CÓRDOBA.

83467
83Í68

Doña María de los Dojores Muñoz. 
Doña Francisca Soto Cármona.

GRANADA.

83469 
83f70 

—  ^474

83473

D. Alejandro Carbia.
Doña María de los Dolores Medina y Zamora 
D. Manuel de Adesa y Rodríguez.
D . Domingo Rosales, y  Valv£ide,
D . José Nicolás Sedeño y Bayon.

HUELVA. ^  ^  * ^

í 83474 Sqi R|arí j  dê  íá Éuríficacipn Ramirei. 

JAEN.

83475
83476

Di José Sotó. 4 ; 17 
Doña Ana4el Saptísijmte Sacramento.

s MÁLAGA».. . ...... ,

83477
83478
83479
83480

¡ D. Franciscd dte%ulá G^RIo.
Doña María del Cármen Éstebaner; 
p. José Guardiola. m 
P. Antonio Serrano.

. Madrifi Abríl,,de l ^ f i l ^ ^ l  Secrefarió^ An^pm 
B^unp Mpfépp,== v   ̂ Prqaid^ite»

, Qújñones;

Los interesados que á continuación s e a c í t é n  
doBes al Est^do por débitee procedmtes.de te Dmida áel 
personal, pueden acqdir por sí te pop persona 
da al efecto, en la forma que previene la Real órden d« 
23 dq Febrero dé: 4 856, á  la TesorerÍRj de>la Dirección ge
neral de i? peqúa, detefez k im t m ,  lc»d iéatnaifefía f 
dos, á recoger los créditos cje dicha ltelida que so ban 
emitido á; virtud ded^R liquidacioíRís praotteaéag. por la 
Ordénaciw^eneral de Pagos deh MJnlsterí» á e r& m iá  y  
Jú^iciavon el concepto de que previamente han de ob-

tener del departamento de liquidación la factura qp? aere- 
dite su personalidad, para lo cual habrán cíe manifestar 
él número de salida de sus respectivas liquidaciones.

.Número 
de salida
de las li- Nombres de los interesados, 
quidacio- 

n ís .

83481

DIÓCESIS DE AVILA.

P. Pantaleon Fernandez.
83482 D. Ignacio García López.
83483 D. Prudencio García.
83484 D. Francisco García Pascual,
83485 D. Román García.
83486 D. José Benigno González.
83487 D. Gabriel Sánchez.

83488
DIÓCESIS DE CALAHORRA.

D. Antonio Martínez.
83489 D. Fidel del Pueyo.
83490 D. Rafaél Quincoces.
83491 D. Eugenio Ruesga.
83492 D. Miguel Antonio Rodríguez.
83493 D. Paulino Tobar.
83494 D. Juan Francisco Villasante.
83495 D. Francisco Valer.

SU Á
DIÓCESIS DE OSMA.

D. Eustaquio Amezúa.
834M^ D. Manuel Ayllon.

D. Vicente Blasco.

>1 * DIÓCESIS DE PAMPLONA.

^ t ó Í 9 D. Elias Arregui.
83500 D. Julián Ayesa.

- &350Ll .̂ .. P..Redro Josátezpilcueta. -   ̂ -
83502 P. Tomás Arbonies.
83503 D. Ramón Ajrangujren. , ; v .

83504
DIÓCESIS DE SALAMANCA.

D. Lázaro Estevez.

DIÓCESIS DE TARAZONA.

83505 D. Ignacio José García.
83506 D. Joaquín García.
83507 D. Joaquín Jimeno.

DIÓCESIS DE TERUEL. "

83508 D. José Bellido. *

83509

DIÓCESIS DE TOLEDO.

D. Miguel García Maroto.
83540 D. Hilario Hernández.

83544

DIÓCESIS DE ZAMORA.

D. Pedro Tiburcio Gutiérrez.

Madrid 5 de Abril de 1864 .*=»El Secretario, Antonio
Bruhb Moreno^T.® B .* »E l Presiden te , P .  S., Alvarez
Guiñones.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento.—Negociado 3»*

Por Real decreto de 46 de Marzo de 4864 se autoriza 
la constitución de la Sociedad anónima F errq-carril d e , 
Córdoba á Espiet y Bélmei. Én cumplimiento ele lo qqe 
previene el art. 25 del reglamento de 47! de Febrehó 
de 4848, he acordado convocar á los señores,socios ¿un*?- 
dadores y  suscritores de dicha Sociedad para el dia 28 

, del corriente, y hdra de la una de la tarde, en él local de 
: la Sociedad, calle del Torco, núm. 45, cuárto principal¿ a ; 
fin de celebrar la primera junta general con el objeto dq ¡ 
que quede constituida definitivamente.

Madrid 4 3 de Abril de 4 864 .=Él Marqués de la Vega 
de Annijo.

Real Monte de Piedad de Madrid.
Contaduría. .

En el mes de Marzo próximo pasado ha prestado 
el Monte. 4.497.200 rs. á 3.297 personas; entre esta?figuT 
ran 1.555 partidas por cantidades desde 10 á 400 rs. Ejn 
el mismo se han desempeñado 3.467 partidas, reintegrán
dose su Tesorería por este concepto de 4.238.230 rs., y por 
la venta en la sala de almonedas de 409 partidas de . 
32.64 Ó rs.

Los dueños de las alhajas vendidas en el citado mes han 
sido beneficiados en la subasta celebrada en los dias 27 
y 30 del njisrnp, por exceso del producto en, su venta, en, 
12.644 rs. y 50 cénts., cuya suma queda á cjispósicion dé" 
dichos interesados por espacio de 10 años.

Las alhajas que resulten existentes de todas las que 
fuejeon empeñadas en el mes de Marzo de 4 860, serán, 
vendidas en publica subasta en los días 29 y 30 de 
esté •nies: los efectos comprendidos en esta disposición 
solo podrán, ser desempeñados ó renovado» hasta la vis* 
pera de sq exposición al público, que son los di^s 2Q y 
27 precedentes a la venta.

El Monte sigue prestando sobré efectos públicos co
tizables. «

Madrid 43 de AbriLde 1864 .=E1 Goptador. ,

Intendencia delr> litoral del ejército de Africa.
El Intendente de división y distrito; Subintendente1 

militar del litoral en la plaza de Cádiz.
Hago saber que con la competente autorización supe

rior, el dia 18 del presente mes, á las dqpe de su ma
ñana , se celebrará súbiéte públiea ante ésta Intendencia 
para enajenar 4.684 arrobas castellanas de tocino salado 
de buena calidad, que procedente de lo adquirido para el 
abastecimiento del ejército de Africa existe eji los alma
cenes de está capital á cargo de lá Administración mifi- 
tar del literal.

En su consp^encia se invita por el presente .anunciq, 
á las personas que deseen interesarse erí dicho acto pa- 
ra que presenten sus proposiciones en pliegos cerrados; 
írnaadasr.y gara^Híae pov otra legal , eu-t%Sécretactr de 
ésta intendencia, situada en la calle Puqqó fie. TO". 
tuán , núm.! 34; piso entresuelo ; sirviéndoles de basé' qué 
qstais podrán «abrazar el tipo désde ̂ 50 arrobas en adelan- 
te , siempró qóó cubra e i: preciq ¡lúpfMtp 4sa-,.
óion pericial es el dé 40 reales vn. por arroba castéija- 
á a , y süjétáódose á todas las demás condiciónes que sé ¿ 
estipulan en el pliego que desde este día se halla -ife ma- 
¿ifiesto en la mención,?^ ofiqiaa.

Cádiz 8 dé Abril de 1364.==Estéban Prieto Ténqrio.— 
Aureliano F. de Ronderos, Secretario.
5 -■ -•••>• -  - - - - - -

Bancú Barcelona.
Su situación en ci mes de Marzo dp 4861.

Act i vó. — >

Metálico én ca já l. . . . . . . . . , . . . . . . . .  793.778*483}
Existencia en la caja subalterna de >
l EpUna..--,;...T 3.974*798,
Billetes en,caja.. . . . .  . . . . . . .  . . .. .. 4324575*0^0 , :
Letras y  págarés en cartérá á reáli-

r a r . . ; . . . ..............— . •.. ••. 2&02#42*704
ilem  i^  ep} la¿ caja  ̂ subaltern? de,[ / :
i P a lm a . . . . . . .   •••••• 95.744*069
Éréstaoaos sobre paetalés preciosos...  .. ,
|dém: sobré efeótós püBlicóh. . . . . . . . .  94 5̂ .005*000
! / Acdones de so- * " ^

í ^^NOou|Sé® (>ii^dé ’• /
í f^r^oapriies. tftí88B‘OdO >! ’ 49S¿9l9*00#i •;
, lias . . IG ^ Dei.QS r* .  , A i
i l  ma... . i .  . . . .  "  950'0001 ;
Ef^3taspn6te|Udog de cobTOf>«»aMe. •
Idem id. de id. dudoso • i v; ■
propiedades -del Banco.. . .  v. ..  • •. ... 177.9.05*328

ICorréspohsa- r
les.. . . . . . .  30.482*533 >•

Cuentas tran- > > 497.345*447

. L  w  f * . ¿ ;  ' ¡-i t
5.444.893*724

PASIVO.

Capital desembolsado ?ppr el 60 ppr (
100 exigido á‘ los Sres. accionistas 
propiétafriosde lasi 20.000 acdonés 

• • • • • í m.-
Importe de los billetes emitidos   ¿§97-565*0^ ?
Depósitos.................v . ........... m n m w
Cuentas corrientes « * .  ........ 1.086.839*898
Efectos á • *>?• • • * i Tí
D ividend^a pagar. V. . .  . . . . .  4Í4 4 * 156 *

i Corredores... . .  343*4 44 \
i >'■ iFoádo de i'eser^ r
¿Débilitóf' v a . . . . .  . ; . . . .  m ^ O O O f  43^1W9S2;
? varios. iBa®efitel©iieitse- f  ' 2
■ i  m ó s i^ e q u e  r  M

\  disóúrre.. . . .  96;852*844/" * ■'

• J ^ 4 . 8 9 ! ^

Total activo...  5.4r4 4.893*724 i  
i T o r«t paéiyo;. ^ 4  4 4 ; . ^ m f ^ ^  \



Notas. 1.a Capital nominal, ps. fs. 1.000.000. 
jdem de las acciones em itidas, ps. fs .2 .0  00.090.

1.a Entre los ps., fs. 793.778‘ J 83 que aparecen, cp- 
mo existencia metálica en caja , ha_V ps. fs. 211455 en 
billetes equivalen tés á" moheda de cobre catalana.

Barcelona 30 de, Marzo de 186*.;= Los Directores J. 
%  Serra.=-Manuel Girona.=Sebastian Antón Pascual.

B a n co  d e  l a  Co ru ñ a .

Situación del mismo en 31 de Marzo de 4 861.

Rs. Cénts.
ACTIVO. —-----------_

I7n raía { En efectivo m e t á l i c o . . 1.9*1.556,6*
En C3J  I En billetes, .......... . , .734.800 .

.(Ee‘ras.á n ,e§oci a r . . . . . . . .  2 .e0(.3f9>é?
En cartera. . .  J Idénrí a cobrar . l r. . I/. . - 38.310

( Efectos á cobrar, por c/ g. 124.607,66
Efectos descontados ,  ...................................  821.928,J 9
Préstamos con garantía. . . . . . . . . . . . . . . .  1.982.350
Deudores por crédito en efe de la plaza

con interés............................................ . 2.028.670,74
Corresponsales deudores.............................. . 358.355,8$ ;
propiedades del establecimiento...........  290.006
Gastos de instalación y m oviliario*.. . . . . .  157.552,09
Gastos generales.............................................. 30.778,76

11.481.235,52

PASIVO.
Capital.....................    4.000.000
Billetes emitidos.  ............................  6.999.200
Fondo de reserva  ......... ..................  120.091,43
Acreedores por c /c  de la plaza sin interés. 247.869,53
Corresponsales acreedores;.   54.258,86
Ganancias y pérdidas....................................  59.815,70

11.481. *35,5*

Coruña 31 de Marzo de 1861 .= S . E. ú O.ME1 Tenedor de 
libros, Eladio Fernandez y Miranda.^Eí Director, Pedro 
Manuel Atocha.=»V.* B.#= E l  Comisario régio accidenta? 
Manuel Cárlos Massip. *

B a n c o  d e  C ád iz .

Estado demostrativo de la situación del mismo en el dia 
31 de Marzo de 1861. 5 v r

ACTIVO.
Metálico en ca ja .......................     2*^8.242,17
Billetes en caja................. ........................ *1.714,200
Existencia en barras d e o r o . . . . . . 1 . 9 8 5 , 7 1 9 , 2 2
Letras y pagarés en cartera á reatízar.;j. 64 978^845,08
Préstamos sobre efectos públicos.  2.829.000
Idem sobre metales preciosos. T........................ »
Idem sobre otras m a t e r i a s . ¿ . »
Efectos á cobrar por cuentas corrientes. 1.061.288,22
Idem depositados.......................................... 1.842.160
Idem protestados dé cóbro probable*.. . .  1 ÓÓ.OÓO
Idem de cobro d u d o s o * . , - * . . . . * . , , . .  »
Propiedades del Banco.   i .4 09.152,32
Créditos por corresponsales . . . . . . .  6.884.163,57
Idem por varios conceptos........................  894.115J 2
Gastos generales..  ----- . . . . . . . . . . . .  1*6.523,15

Total activo rs. v n .  .   ___  115.943.408,95

PASIVO. _  .
Capital desembolsado por el 100 por 10Q *

exigido á los accionistas..........................    20.Ó0Ó.000
Importe de los biliétes emitidos. ____    59.950.000
Depósitos de efect i vo. . 4 . 4 6 5 . 5 6 4 , 9 0
Idem de diferentes valores................... 1.842.160*
Cuentas corrientes.................................  17.600,037,95
Efectos á pagar   . . . . . . .  4.105!* 63*15
Dividendos á pagar............................... .. 63.200
Acreedores Varios.. . V. . . . . . . ' .  , r : 8.0571760,31
Corresponsales acreedores  ......... 4.938.06579
Ganancias y pérdidas..................................  921.456^85

Total pasivo r s . v n ..................  115.943.408,95

V.° B.°===E1 Comisaria régio, Pedro Víctor.«  Por el 
Banco de Cádiz, el Subdiréctor , E. Laborde.

B a n co d e  S e v il la .

Estado de su situación el dia  31 de Marzo de 186*. 

ACTIVO.
Metálico, en caja. . . . . . . . . -------  1^.229.086.91
Billetes en caja.............................  2,568.700
Oro y plata en pasta.................................   »
Letras y pagarés en cartera á realizar.. .  45.558.684 69
Préstamos sobre efectos públicos  1 .2 8 1 .4 3o'
Idem sobre metales preciosos.. . .  .... ^ „. »
Idem sobre otras materias.................................  »
Efectos á cobrar de cuentas coFrieiités. : 2.064.344 5 7
Idem protestados. ........................................     » ’ , ■.
Idem depositados. ........... .. * . . .  5.243.380
Corresponsales deudores. . . . ............ 2.200.316 63
Diversos  ..........      m > M i,3 i

T ota l activo rs. v n . . . .  71.426.3^7,11 

pasivo. ~  ~ ■
Capital efectivo de las fM¡cionp$.eiuiti-

   12.000.000
Fondo de r e s e r v a . . . .    1.200.000
Billetes e m i t i d o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  36.000.000
buentas corrientes................................... 10  <uq «un 11
Depósitos en efectivo, .............................  C S 3 ÍM 9 &
Idem de valores ...............................  5.243.380
Efectosa p agor-   4,939.424,76
Dividendos por p a g a r . ........................... 24.660
Corresponsales acreedores,, -------- . . . . . .  4íS39.633,86
Danapcias y, perd idas... .  . . .  . . .  . .  8B8.478;50

Ioüal pasivo  rs. tro . . . .  74.426.347,4 4

, El Direelór, Fernando B, de Rivas. «=fil • Subdirector, 
Manuel María S£anilla.=*El; Tenedor de libros, G. Marti-, 
nez.=V . B. «=EI Comisario régio, Javier:Cavestany.

 Ba n c o  d e  M álaga . 

Su situación  en 31 dé Mánso de 4 861.

ACTIVO.
Rs. vn. cénts.

Existencia en (Metálico. 46.089.344,27 1
caja................¿.. ¡ Billetes..' 4.499.60» I 20.498.941,27

Depósitos voluntarios existenteá en la
caja de resferva................ .........:; . . . . .  2.406.440

Letras y  pagarés en cartera á realizar. 24.855.755,93
préstamos y pignoraciones. '2.947.384
Corresponsales déudores y varios. . 1 . . .  4 .390.240,74
Valores á cobrar por cuentas corrientes. 606.823^4 3
bastos generales de .c o m e r c ia .. . . . . . . . . .  93.449,74
Mera de instalación.    84.372,50
JW ?!? 1 p ? l nC0 • • *• • • • ‘ • • 266.940,90^apél del Estado. . . . . . . . . . . . . . . ,  . < 575.92$

,. .■ • - .. “  “ ~  — 
Rs. v n . . .  i . . .  50.42'6.f80,t5

PASIVO.
Capdal. . . . . . -------. . . . . . .  f r . . . . . 7 .  '  fff.000.000
B illete em itidos................ : .  r .  ..........  30.000.000
Acreedores por. cuentas corrientes.. . .  6«48Ó.304;63
corresponsales aereedores y varios... . '373.034-27
uppdsRos yolautarios. . . . . . . . 1 ^ 0 0 . 4 4 0
í i  !?ei^  a reD 0 r t ó r ,   ; . .  : 2.380
Fondo de reserva . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ‘ ; &75.000
Ganancias y  pérdidas.................     589;o4p^5

R*. v n  .., 301.426.486,45

’ El Tenedor de libros G CasadevaU.==El Su b J irü - 
wr , Francisco CropHe,= El Director accidentar Tomás

feS* " T' “• “ El
S itu a c io n  d e l  Ba n co  d e  S a n ta n d e r

en 30 de-Marzo de 4864. 
activo.

m e t ó l i c o . . . . .  , V. , . . . . . .  4yS89.275,36
f r ie r a : efectos del Banco. . . . . . . . . . . . .  25.928.244,35
ce® de cuentas corrientes... . . . . . . . . . .  fe048.0lfi,95

............ ......r## .7.$ |¿806
de val ores . . , . . . . . . . . !

rite ■8 corresponsales........................   4.737.370,64
títalé8;á;d9fera,r   *' 4.420
• y  . . . . . . : . .  48á.2Í2,8S

^ é s  general es . . , . . . . . .  65.324,39

 ____  j l  ■409.592,02

■ ■ t ‘ , ' /

PASIVO.
Capital.  .............     7.000.006
Biliétes en circulación.. . . . . . . . . . .  i . . . .  13.336.800
Depósitos en efectivo .............   637.435,71
Depositantes.    .............. 47.910.045,A8
A creed ores í Por sa ld o ..... 10.450.266,96 )

por cuentas < Por efectos al v 11.468.283,91
corrieútéá;. ( c o b r o .. . . . .  1.018.016,95) :

Fondo dé reserva. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  700.000
Ganancias y  p é r d i d a s . ; 357.026,92

81.409.592,02

El Tené49]T.de libros, Antonio Salcines.*“ El Director 
gereqtp. Josíe Antonio Cedrun. =*Y.° B .*=Él Comisario 
régiqr Iiiginio Polanco.

Situacion del Banco de Zaragoza
en 31 de Marzo de 1861.

Rs. vn.
activo. ____________

% . •
Caja.—M etálico.    . . .  5.210.706,35
C artera... . . . . . . . ....... ............. .................  31.217.882,75
Ed poder de corresponsales.................... 4.812.585,97
Créditos á  ^cobrar por cuenta de la Caía 

'de Descuentos ZaTagozaríá5en 1 iqui-
dációii;:   .................... ......; ............... .. 1.722.763,41 *

Gastos déf instalación  ......... .. 182.881
Muebles y  enseres   ____ . . . . . . . . .  106.500
Gastos de Administración .................. 88.041,15
Diversos: .             ........................... 2.409.317

45.750.677.63
#  •— 1----------------

PASIVO.

Capital del Banco........................................  6.000.000
Billetes en circulación.................   10.403.500
Fondo de reserva................................   924.229
Cuentas^corrientes de la pl aza. . . . . . . .  740.185,52
Imposiciones á metálico con intereses á 

4 por 100 al a ñ o . . . . . . . . . . . . . . . . . .  24.621.642,65
Capital excedente de la Caja de Des

cuentos Zaragozana en liquidación. 730.115,13
Obligaciones á pagar por cuenta de di

cha Sociedad ................................ 188.302,60
Diversos.. 1   ..........        617.572,76
Depósitos én efectivo..........................   46.129,97
Idem de efectos en custodia....................  1.479.000

45.750.677.63

Zaragoza 31 de Marzo de 1861.« E l  Interventor, M- 
Villacampá.=V.° B.°==E1 Comisario régio, Francisco de 
P. Alguer.

Sociedad de Crédito Valenciano.
Situación de la misma en 31 de Marzo de 1861.

Rs. vn. Cénts
ACTIVO. ----- ---------- — L

Acciones.................................................. .. 18.000.000
Efectos á cobrar......................................  18.457.991,27
C a j a . . . . . . . . . ; . ........................     8.168.826,36
Efectos púbJiCQS.............................................  3.874.526
Deudores diversos .................. .............  12.035.140,45

Zbtal 60.536.484,08

PASIVO.
Capital,...................................... ...............  24.000.000
Cuentas corrientes. ......................  16.002.702,12
Imposiciones y depósitos....................... 10.503.155,38
Acreedores d iversos.,   ..................... 10.030.626,58

Total  60.536.484,08

Valencia 1.* de Abril de 1861.== El Administrador, 
Luis Cuña.t.*=V*VB.0==El Director de turno, Gaspar Do- 
tres.

Sociedad, catalana general de Crédito
Estado de la m ism a en 31 de Marzo de 1861.

ACTIVO.
A cciones...  .....................................Ps. fs. 3.600,000
Caja. ........... ....................................... .. 1.101.378’505
Efectos én cartera. .............. ........... . . . .  3.529.423’494
Corresponsales y  varios deudores  3.044.228’270
Inm uebles...  ............................. .. 69.633’237

Ps. fs................   11.304.663’506

PASIVO.
Capital., .................. .. ... Ps. fs. 6.000.000
Fondo dé reserVa  ...................... .. 31.953,842
Varios acreedores. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.737.248,596
Cuentas corrientes.......................................  2.535.461,068

Ps. fs ..................  11.304.663*506

Por la Sociedad catalana general de Crédito, su Ad
ministrador, J, übacb.
i -

Crédito Moviliario Barcelonés.
Esta,do de la sociedad en 30 de Marzo de 1861.

Pesos fuertes.
ACTIVO. _ _ _ _ _

Acciones. .      .........................    1.803.040
Existencia en caja • •  ................................ . 357.748r473
Préstamps. , . . * ........................... ......................  410.823’957
Efectos propios en cartera .............. 36.727*178
Corresponsales    ...................................... .... 30.161*724
Varios deudores...............................................  1.710.811 ’089

4.349.312*418

PASIVO,
Capital   ....................................   3.000.00#
Cuenías^con^ntosTJVnV. . . . . .  " *;027^022r6Ó4
Fondo de reserva. . . . . . . . .  ̂    ..................  19.05**825
V ^ ios acreedores ..................................  303.23T789

4.349.312*418

Total activo  4.349.312*418) T
Total pasivo. . .  . .  4.349.312’418 i lWAL*

El Administrador, Vicente Rosell.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaria general.=Por el 

presente y  en virtud dé acuerdo del limó? Sr. Ministro Jefe déla 
Sección novesna se c ita , llama y emplaza por segundo y último 
plazo á D. Pascual, Moretop, Contralor que. fué del hospital mi
litar de Ulldecona, en el antiguo reino, de Valencia, ó sus here
deros, á fin de que en el término de 20 d ias, que empezarán á 
contarse á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se pre
senten por sí ó por medio de encargado en esta Secretaría gene
ral á recoger y contestar un pliego de reparos procedente del 
exámen de tres cuentas del referido hospital, comprensivas á la 
época de Marzo, Abril y  Mayo de 1814; en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 40 de Abril de 1861— José Fullós. . 1363—2

TribunaLdeCuentas del Reino.=Secretaría general. = P o r  el 
presente y  en virtud de acuerdo del limo, Sr. Ministro Jefe de 
la sección novena de este Tribunal se cita, llama y emplaza por 
segundo y último plazo al presbítero D. José Serrano, ó á su§ 
herederos, administrador que fué del hospital militar de Murcia 
desde 23 de Ab£il jde 1812 basta el 17 de Enero de 1814, á fin de 
q^e^en el término de 20 d ias, que empegarán á contarse á los 10 
de publicado esto anuncio en la Gaceta, se presenten por sí ó por 
medio de encargado en esta Secretaría á satisfacer las dificulta^ 
des y  nulidades de que adolecen las cuentas del expresado esta- 
bledmiento; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
p é r f id o  que haya lug^r.

Madrid 10 d,e Abril de 1861.=José Fullós. 1864—2

Tribqnal Cuentas del Reino.=Secretaría general.—Por el
l p re^n te  y oq yirtjud de acuerdo del limo. Sr. Mipistro Jefe de
j la stqciop novena Re cita , llama y emplaza por seg,undo y  último
_ plazo á D. José Pérez Domínguez, mayordomo que fué d^J hos- 
. pital militar d eC y tag en a , 6 á sus herederos, á fin de que den-'
! tro def preciso término- de 20 dias, que empezarán á contarse á
|lq s1 0  de publicado este anuncio en la Goceía, se presenten por 
| sí ó por medio dq encargado qn esta Secretaría general á reco-
i ger y  íontestaif Un( pliego cíe reparos procedente de 26 cuentas de
i ¡ ;

caudales y víveres de dicho hospital y época desde 1.° de Febre
ro de 18*8 á 31 de Marzo de 1820 ; en la inteligencia que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Mádrid 10 de Abril de 1861 .=José Fullós. 1865—2

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Por el 
presente y  en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de 
la Sección novena, se cita, llama y emplaza por segundo y  último 
plazo á D. José Agustín Perez, administrador que fué del hos
pital miliijar de San Fernando de . Lugo (ó $ sus herederos), á fio 
de que en el término de 20 dias, que empezarán á contarse ¿los 
10 de publicado este, anuncio en la Gaceta, se presenten por sí ó 
por medio de encargado en esta. Secretaría general á recoger y 
contestar un pliego dé reparos procedente del exámen de nueve 
cuentas del hospital de que se deja hecho mérito, comprensivas 
á la época desde 7 de Julio de 1809 á 7 de Abril de 1810; en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará él perjuicio que ha
ya lugar.

Madrid 11 de Abril de 1861 .=José Fullós. 1866—2

Tribunal de Cuentas del Reino. — Secretaría general.=Por el 
presente y en virtud de providencia de la Sala1 tercera de esté 
Tribunal, se cita,Rama y  emplaza á D. Ventura Vázquez y Don 
Domingo Fernandez Angulo (ó á sus herederos), Contador el 
primero y Administrador el segundo que fueron de la, provincia 
de Oviedo, á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán 
á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, sé 
presenten por sí ó por medio de encargado en esta Secretaría 
á recoger un traslado del cargo que resulta en las cuentas de la 

i renta de tabacos de dicha provincia y año de 1820; en la inte
ligencia que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 12 de Abril de 1861.=José Fullós. 1896—3

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, 
refrendada por el Escribano D. Olallo Mejía, se hace saber por 
medio del presente el .extravío de varios conocimientos de em
barque de los buques siguientes:

Del bergantín Estrella Diana que salió del puerto de Vera- 
cruz en Diciembre de 1804, su Capitán y Maestre D. Pablo López.

Un conocimiento de 1.000 ps. fs. registrados en . dicho ber
gantín á la cuenta y riesgo de D. Pedro Martin Viladesan.

Del bergantín Dichoso que salió de Buenos-Aires en el mes 
de Octubre, también de 1804, su Maestre D. Francisco Casaltos. 
Partida de 669 cueros al pelo, embarcados en dichp bergantín de 
cuenta y riesgo de los Sres. Dorda y Grasot.

Idem de 1.315 cueros id. id . , embarcadas en id. def cuenta y 
riesgo de D. Juan Cábañes y compañía.,

Idem de 1.200 cueros de novillo al pelo, embarcados en id. 
á la cuenta y riesgo de los Sres. Fuster y Cabanyes.,

De la fragata Guadalupe, que salió de Vera-Cruz en 1804t 
su Capitán y Maestre D. José Antonio Arnet. Partida de cinco so
bornales de añil de Junalt embarcados en dicha fragata á la cuen
ta y riesgo de los Sres. Magarola, primos.

Idem de 162rs. tercios de azúcar embarcados en id. á la cuen
ta y riesgo de los Sres. Borras y compañía.

Idem de 1.00Q ps. fs. registrados en id. á  la cuenta y riesgo 
de id.

Idem de 56 tercios azúcar registrados en id. á la cuenta y 
riesgo de D. Pedro Corp.

De la fragata Nuestra Señora delCármen (alias Vertís), que 
salió de Montevideo en 1804, su Maestre D. Salvador Andreu. 
Partida de 51 doblones de oro de á 16 ps, fs. cada uno, regis
trados en la citada fragata á la cuenta y riesgo de D. José Antonio 
Valí.

Idem de 73 doblones id. id. resgistrados en id., de cuenta y 
riesgo de los Sres. Cot y Andreu.

Idem de 98 doblones id. id. registrados en id. de cuenta y
riesgo de D. Jaime Cot y Py.

Idem de 84 doblones id. id. registrados en id. de cuenta y
riesgo de D. José Riera y compañía.

Idem de 102 doblones id. id. registrados en id. de cuenta y 
riesgo de D. José Antonio Carolt y Andreu.

Idem de 35 doblones id. id. registrados en id. de cuenta y 
riesgo de D. Juan Carmín.

Idem de 69 doblones id. id. registrados en id. de cuenta y 
riesgo de D. Jacinto Matas.

Idem de 28 doblones id. id. registrados en id. de cuenta y 
riesgo de D. Francisco Ginesta.

Idem de 722 cueros al pelo registrados en id. á la cuenta y 
riesgo de id.

Idem de otros 722 cueros id. registrados en id. á la cuenta y 
riesgo de id.

Idem de 597 cueros id. registrados en id. de cuenta y riesgo 
-de D. Bartolomé Pazzi.

Idem de otros 597 cueros id. registrados en id. de cuenta y 
riesgo de id.

Idem de 290 cueros id. registrados en id. de cuenta y riesgo 
de id.

Idem de 700 cueros id. registrados en id. de cuenta y riesgo 
de id.

Idem de 400 cueros id. registrados en id. de cuenta y riesgo 
de los Sres. Dorda y Grasot.

Idem de 708 cueros id. registrados en id. de cuenta y riesgo 
de id.

Idem de 1.108 id. cueros registrados -en id. de cuenta y riesgo 
de id. -

Idem de 300 cueros id. registrados en id. de cuenta y riesgo 
de D. José Julia y  Pons.

Idem de 300 cueros id. registrados en id. de cuenta y riesgo 
de id.

Idem de 200 marquetas sebo derretido con peso de 325 quin
tales, registrado en id. de cuenta y riesgo d.e D. Antonio Buéna- 
ventura Ballester.

Idem de 200 marquetas sebo derretido de peso juntas 1.637 
arrobas y 67 sacos de cuero con 848 arrobas cacao, registradas 
en id. á la cuenta y riesgo de id.

Lo que se anuncia al público para que las personas que ten
gan los indicados conocimientos los presenten en el término de 
30 dias en el Juzgado de S. S ., usando del derecho de que se 
crean asistidos; bajo apercibimiento de que no verificándolo den
tro del expresado término? se declarará el extravío de los pro
pios conocimientos. ' ^83

En el Juzgado de primera instancia del. distrito de Palacio’ 
que despacha el Sr, D. Luis Alarcon, y por la Escribanía de nú
mero de D. José M arin, se ha formado expediente para averi
guar é l paradero de un conocimiento expedido por tos género5 
libres del reino, embarcados por cuenta y riesgo de los señores 
D. José Arañó, hermanos y compañía en la fragata española Ma
rio Antonia, su Capitán y Maestre D. José Escardó y Gasá, con 
rumbo á América, y fué apresada por los ingleses’en 1804; cuyo 
conocimiento se ha extraviado y reclama actualmente D. Cayeta
no Arañó y Torrents, por quien se ha pedido al Estado Ja indem
nización correspondiente.

Las personas que crean tener derecho por cualquier concepto 
á dicha indemnización, ó sepan el paradero del referido conoci
miento, acudirán á exponer lo que les convenga én dicho Juz
gado y 1 Escribanía dentro del término de'3'0 dias; bajo aperci
bimiento que de no acudir en tiempo se dará al expediente e 
curso que corresponda, y Ies parará el perjuicio que haya lugar*

1912—3

Por el presente y en virtud de providencié del Sr. D. Pedro 
de OI arría y Adalid ? Juez de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, y refrendada por el Escribano de 
número de la misma D. Miguel Diaz Arévalo, se cita y emplaza 
á D. Bernardo Guerrero y D. Guillermo Partington,, cuyo domi
cilio se ignora, para que dentro de nueve dias siguientes al de 
la inserción de este edicto en los periódicos oficiales comparez
can en dicho Juzgado y Escribañíaá contestar á la demanda con
tra los mismos y otros, promovida por D. Juan Hodgsson Jones 
sobre pago de 95.800 rs. vn .; bajo apercibimiento de que nó ve
rificándolo les parará el perjuicio que baya lugar.

Madrid 12 de Abril de 1861.= D r. Olarria.—Diaz.

Por el presente y $a virtud de providencia del Sr. D. Igna
cio Suarez García, Abogado del Utre. Colegio y Juez de paz del 
distrito del Prado de esta capital, á instancia de D. Enrique So- 
re t, é ignorándose el domicilio de D. Alfredo Lebreton, se le cita 
por este anuncio para que en el dia 19 del corriente, y hora de 
las tres de la tarde, comparezca en este Juzgado de paz del Pra„ 
do, que se halla en Santa Cruz, piso bajo de la Territorial, á ce
lebrar el juicio verbal á que es demandado por ef D. Enrique 
Soret en réclamacion de 500 rs., y á cuyo juicio asistirán las par
tes por sí ó por medio de persona especialmente apoderada con 
los documentos, testigos ó demás medios de prueba de que in
tenten valerse; bajo apercibimiento de continuarlo en su rebeldía 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.173 de la ley de Enjuicia
miento civil.

Madrid 11 de Abril de 1861 .=E1 Secretario, Eugenio Diaz.
1 9*1

Tribunal de Comercio de Madrid.==Én cumplimiento de lo 
mandado en pro videncia^ asesorada del mismo, fecha 21 de Marzo 
último, se sacan á pública, subasta diferentes géneros consis

tentes en entredoses, camisolines, mangas, camisetas, cuellos 
bordados, pañuelos, chaconadas, brillantinas, poplines y otro? 
que se encuentran reunidos en varios lotes en la sala de depósi-i 
tos del Tribunal , donde se pondrán de manifiesto, y han sido 
retasados por tos peritos nombrados al efecto.

Y para su retoálé se h a ‘Señalado él dia '19 del corriente, y 
hora de las doée de ísu mañana, en íá sala de audiencias de'diijftó 
Tribunal, sito plazuela dé la Leña, núm. 4 ^  pisp princípát;|ad-’ 
virtiendo que en la primera media hora se admitirán lasr postu
ras que se hagan al todo ó á cada uno de. Ipá lófés, f cubriendo, 
las tres cuartas partes de su tasación, y si no hubiere postura 
en esta forma . pasada que sea dicha media hora ,1 se procederá á 
verificarlo á la menuda por piezas sueltas. 4915

D. Joaquín Ferrandis y Pía, Abogado, primer suplente:del; 
Juez de paz de la villa de Albaida, y por incompatibilidad de 
este, como» Regente del Juzgado de primera instancia de la mis
ma, Juez interinamente de los autos qUe luego se expresarán.

Hago saber que habiéndose presentado en concurso volunta
rio de acreedores Francisco Garrido y Tormo, vecino de está vi
lla, quien á la vez solicitó espera de cuatro años, sé señaló el 
dia 3 del actual, á las,nueve, de su mañaina, eula sala audiencia' 
de este Juzgado para la celebración de la junta que expresan los. 
artículos 507 y 511 de la ley de Enjuiciamiento civil. Y no ha
biéndose podido celebrar por haber quedado sin citar ántes de 
dicha fecha algunos de tos acreedores, se ha prorogado dicha 
junta para él dia 18 del actual, en el *sitio y hora designados; con 
cuyo motivo, y isin perjuicio de la citación individual qué sé ha
rá á todos los interesados que comprende el estádo de deudas 
presentado por el concursado, se cita ademáé nuevamente por 
medio de este edicto á todos los acreedores del mismo para que 
se presenten al objeto indicado, en la fecha últirnamente citada y 
á la hora y sitio que se han expresado, por sí ó por medio dé 
Procurador autorizado con poder bastante, con el título de su cré
dito; bajo apercibimiento de no ser admitidos caso contrario, y 
teniendo entendido que á los que no concurriesen les parará e* 
perjuicio que dicha ley establece.

Albaida 5 de Abril de 4861.= Joaquín Ferrandis.=  Eduardo 
Lassala. 1916

CORTES.
CONGRESO DE LOS D IPU T A D 0 8 .

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  13 de 
Abril de 1861.

Se abrió á las dos y m edia, y  leida el acta de la an
terior, fúé aprobada. ^

El Sr. Genér pidió 'que constase su voto conforme con 
el dé la mayoría en la votaciotl dé ayer.

Sé anunció que el Sr. Delgado se adhería también al 
voto de la mayoría. 1

Pasaron á íá comisión las peticiones presentadas en 
Secretaría1 én la última semana. ¡ ' :

ORDEN DEL DIAw

Peticiones.
Se aprobaron sin discusión los dictámenes relativos á 

las señaladas con los números 128 y  siguientes hasta el 
137 inclusive.

Proposición del Sr. Méndez Vigo.
Abierta discusión sobre esta proposición, dije 
El Sr. p o l o :  Yo querría un imposibje sí tratara de 

sostener el interés y la animación qué presen taba ayer 
este debate ; pero faltaría á mi deber si por vanidad hó 
me levantara á sostener la que creo causa de la verdad 
y de la justicia.

Tomo, pues, parte en este debate, y voy á decir sim
plemente que la mayoría no puede aprobar una proposi
ción que es un voto explícito de aprobación al Gobiertto, 
porque el Gobierno rio ha cumplido el prograiúá que es 
taba llamado á realizar.

Señores, hace muchos años que el país ansia gozar de 
las ventajas de la siribera práctica del Gobierno represen
tativo. Pero nunca lo ha deseado con más razón, ni lo ha 
esperado con más ardor qué cuando éiitró á regir sus 
destinos el actual Gabinete. La ilustración política rtiás ex
tendida , la situación de los partidos , todo reclamaba <*pje 
de uiia vez entrara el país en la práctica déí verdaderó 
sistema constitucional, y todo anunciaba que al fin é l  
país iba á recoger el fruto de sus sacrificios.

Nunca las esperanzas del país han sido más grandes; 
pero nunca han sido más completamente burladas. Este 
Gobierno estaba llamado á corregir los abusos antier i ores, 
y los ha conservado y exagerado: los lia conservado 
cuando habían desaparecido las circunstancias cjúe basta 
cierto punto los excusaban. Estaba llamado á practicar 
los principios que el cambio dé situación requería, y no 
ha hécho más quer obedecer á los que ha practicado él 
partido moderado en el poder. No ha sido, pues, este Mi
nisterio sino un Ministerio moderado más ; se ha presen
tado á los ojos del país Con las mismas vestiduras que. él 
partido moderado; pero con vestiduras m alas, desecha
das por el partido moderado, y  con las cualps no se hu
biera cubíertó el misino partido si hubiese vénidó á man
dar en éstos tiempos.

Voy á decir lo que debiera haber hecho este Ministe
rio si hubiera sido fiel á la política que representaba. 
Debía haber acudido al cuerpo electoral para asegurarle 
una libertad completa y omnímoda ; debía haber obrado 
en interés del país, y  no en el intérés de ninguna bande
ría; debía haber abolido la reforma constitucional; debia 
haber traído una ley dé liberdad de imprenta, upas leyes 
admíriislrátiyas como reclaman los adelantos de la época, 
y  una ley  de empleados qué alejase él favpritistop.

Con ésto creo haber dicho cuál debía hábeV sido ej 
sistema político del actual Ministerio. Añora voy á exa- • 
minar si ha hecho lo qué debía bácer. ó ha Kechó ló con- 
trárioi  ̂ 11 ' *•* ; 1

El Gobierno alteró las listos electprales. Yp ho aprue- 
. bo n i condeno' está medida: soló podía jústificárla la 

conducta que postériormenjfe observara el Gobierno. Si 
las elecciones se hacian cón completa libertad, la medida 
aparecía tomada en interés del país. Peró si en las elec 
ciones no habíá libertad, eotónces esa pedida parecí^ 
tomada, como creo qué Ip fué , én. interés solp dé una 
bandería. '' ' 3

Reforinadas l^s listas, el Gobierno defyipjra habpr to
mado parte én las élecciónés; pero áolo pára asegurar la 
hfeei4aé* pam^
pueblos su sistema y dejar á los electores que votasen li
bremente. No debia abusar déla  inmensa fuerza de que 

: dispone para que saliesen elegidos sus candidatos. Ahora 
; bien: el Gobierno, ¿ha sidó fiel á súbandera en1 la ctleé- 
lion electoral ? N o , señqrej ; y  téngase éú Cuéntó qüé-las

• elecciones son la base de la verdad ^pureza dél régimen 
parlamentario. Sin verdad.electoral no puede hábér ver
dad en el régimen parlamentario.' *

Era en esta parte muchó más censurable el Ministerie 
que sus antecesores, porque habia sido llamado á corregir 
estos abusos, y sin embargo la acción dél Gobierno na

* sido más violenta que en otras ocasiones. La razón es ob
via : otras veces era un partido organizado y-compacto el

¡ que se presentaba en el camgo electoral. En este caso la 
acción del Gobierno erá séhcnTa, sé cúhria con la bande
ra del partido. AhQra no se sabia á quién iba á.apQyar el 
Gobierno; no tenia partido en quú apoyarse; por éso há 
sido su acción más desembozada y'escandalosa qu é ñ un -  
ea. Se babia escrito sobre elecciones anteriores el léma d» 
non plus ultra . Este Ministerio ha podido escribir sobre 
las que ha verificado el lema contrario, el plus ultra.

Supuesto que al hablar de elecciones ésfoy juzgando, 
no los principios 7'Sino la conducta del Gobierno^, diré 
que después de su conducta en las elecciones, la que ha
bia de observar en Ta gobernación deb Estódó estaba ya 
marcada. Llamado á disponer de los cargos públicos en 
interés del país, después de lo que habia hecho én las 
elecciones no podía disponer de dios sino en  interés-pro
p io , exagerando el favoritismo. /

En la designación para los destinos públicos, en otro 
tiempo se halagaba á un pártido con pocos Cajígos.; pero 
como este Gobierno úo tenia" pártido gánadof, tenia que 
formarlo, y  debia hacer mayor abuso d i la previsión de 
destinos. ? ¡ -

Y ¿ cuál ha sido la conducta del Gobierno en el ter»
! reno de los principios? En tésís general es urta verdad 
evidente que la cuestión constituyente no piíedé estar sin  
resolver. Este Ministerio, púes, debia haberte dado una 
solución, tanto más, cuanto que venia á crear úna nueva 
situación política. Peró el Gobierno ha dejad) y tiene 
pendiente la reforma sobre nosotros: ha hecho más: ayer 
el Gobierno nos sorprendió con u n a  declaración, porique 
dijo que. no presentaría á éste Congreso la cuestión de 
reforma , y que la presentaría á otro. Yo pregunto: ¿ era 
este el propósito que tenia el Gobierno desde* el dia en 

; que subió al poder? Si lo era, por qué n o ’ \ é  manifes
tó1 entonces? Si no lo era , ¿cómo sobre cuestión tan 
importante no tenia formada opinión? Yo creo que 
el Gobierno no tenia formada opinión hasta ahora. Hace 
pocos dias todo él mundo creyó , y  aun se anunció, -que 

j en breve se iba á traer aquí la cuestión de reforma: ¿es 
que en tan poco tiempo ha variado el Gobierno de opi
nión ? ¿ Cómo entónces se le puede inyestir de nuestra 
confianza? :

Veamos ahora las soluciones que el Gobierno ha dado

i  las cuestiones pendientes. Estas soluciones han sido d ia -  
metralmente centrarías al sisteaaa que había re p re s »to r  
do. Este Ministerio no podia estar conforme con lg a c tu a l. 
ley de im prente , según sus opiniones manifestadas en  la . 
aposición. Así es que debia, haberse espepado  ̂ y sé^S'" : 
peraba que hubiese traído u n *  nueva, ley ,T a p r ^ s u r ^ d Q ^  
á desprenderse de la .antigua. Ha pasado, sin embafga, Vfknr* 
año y  otrq; y  la ley de iínpreqta que encontró éstahN itiiM - 
da, y  que había condenado, continúa vigente: ■

Ha presentado una ley tan matajque haes%d^muphQ 
tiempo* sin examinarse. Pero supongamos. quê  «ĵ rq-̂ . -
yecto fuese bueno : ¿qué se diría si Rnr^l^tefio.rflecia- >; 
rase : yo creo que *a ley actual de imprenta.esMn^laf ;y (<í 
voy á presentar una buena; pero 'ánt^ de re€waplazarla j* v; 
voy á gobernar con ella tres años seguidos? Puga esto • * 
es lo que ha hecho el Gobierno. > . /

En la ley electoral que: ha presentado el Gobierna, 
ha demostrado que no pretendía ser sino un ‘Gobierno ¡1 
moderado más, con una conducta que no hqhiera seguid - 
do el partido moderado puro si hubiera estado entese 
tio. No examinaré ahora toda la ley: me concreto* ai pun
to de las incompatibilidades. En ninguna cuestión t o s i 
do la opinión más compacta* Pidiendo la reforma (de la 
ley electoral, todos los partidos se han Aí^dq en oste 
punto. ¿Y qué ha hecho el Gobierno? Lo necesaria para 
sancionar y establecer la compatibilidad, para que aauv 
pudieran los Gobiernos traer el númerp de empleados 
cjue tuvieran por conveniente; exigir que, para ser, Dipn^ 
tado y empleado, el empleo debía' ser do 30.090 rs. pór » 
lo ménos y con residencia en Madrid. -

Pues bien: en un país doride se: répartea credenciales 
Como prospectos de, periódicos , un Gobierno con ¿stai 
ley puede traer á las Cámarasxtodos los empleados qqqf 
quiera. No quiero dejar esta cuestión sin hacer Sobre, 
ella alguna breve observación* <

Eí Gobierno no manifiesta ningún deseo de que osto/ 
proyecto pase á ser ley. Sin embargo, aquí se«ba baga
do de disolución del Congreso, y todos saben- que .esta ¡ 
disolución es muy posible. ¿Y qué suced r̂ia en casQíde. , 
disolución ? IQqe las elecciones se harían, con una 4ey< : 
desacreditada y sin fuerza moral. Eso seria escarnecer 
la opinión pública „infecir un agravio al (régimeavróP f̂- 
septativo. El Gobierne tiene, sin embargo« él prop^ito, 
de que, se.cierre esta .legislatura sin^discútír 1
Con qué excusa esa Retención? Pipe que es necesario dir-̂ ; 
Solver el Congresohn el ihomento en^qge se bagg^JéYf/ 
electoral. Dónde ha visto eso ? Después de iĥ cfia ; Joy, « 
electoral, es conveniente qqe
que no se puedp haoeres tener indecisa úna éu^íúu;jtgn 
importante, y poner á otro Mipisterio qpé púdica ve
nir en el caso de ten^ qu^5/%per l^s e!ecq^^á?'j^;JI% 
|ey actual, lo cual seria muy grave pira, el re^m eqré^^  
presentatiyoi ^ " s ?  * ;;-¡

El, Gobierno en esta parte ha faltadq copipl¿topiento.
^1 sis.tetúáque dú^ia^áber ség^do. ) ây síst^pafiv 
tespeéto de leyes administrjaítiva ;̂ él si^tó^ir^cés^ dqi- 
éeñtráíiiácion exageraday él ^istenia jibeiál» q^és quid* 
re seguir las tradiciones de la raza angló-^ónariA qüié 
¿istemáliá sido fiél él Góbiérhóf^^tndúdábtéteéi^hF^ 
tema ’fránéés7, al slstétóa dóótiario 'rite ''WuiM 
babei1 ségüido. Síéinbré que há hálfiadó én?
ésta cuestión ha sido para eiogiár^dáicfentMiiácron^ y" 
ayer mismo óia yo éÓh sentimiento al̂ Sfi  ̂Mifiífetrú, de Id1 
Gobertíáéión décir qúe la cáüsa dé’lás pertúrbafeibh^he-'J, 
tuales délos ^^dbs-Üúídós éra la.'fáwde;;i^ntraíí^  
cion. Yo no soy réhúbíicaho , sóy mbhárquícío de ‘tódá» 
las situaciones: péró admiro en los EstadosJUnido  ̂áqúel ; 
sistemé dé libertad municipal. Al hablar Contra1 los Esta 
dos-UnidoS, S. S!. fio haciá’ más que ímitáf £\ ríéftáplq̂  
que le dan todos los absolutistas y reaccionarios. Con OSÓ' 
aemostrába Si S. á Vodós lóáPlibérale '̂ éúáú;tóáí'bácián 
en ápoyarhá un MiniStéríó dé qué Si 'S. fóritia páVfé tán. 
principal.' "" ' 1' ■  ̂ :" ■ ’ ;; -ii; '

i Pues qué! la crisis porque atraviesan los BstadóS- 
Unidos , ¿es pór causa dé, la lihértaÜ? ¿No sábé todó él ’ 
mundo que es por causa dé lá esclavitud, óséahe'la he4 
gacion más terrible de la libertad ? ¿Nó sabia! ésto S. Sf.
S. S. debia no volver la espáMa- ai Diputadóáfiqaien dé - 
bia escuchar, al Diputado á quien debia dar esto thues*- ; 
tra de atención y  deferencia. ¿Se cree que callaré yo 
porque no se muestre atericion á mis palabras? ¿Se creía 
que podia ver que se me faltába , que no ae me atendiaV ; 
y que yo por eso podría abandonar la dfefensa dé' una ¿ 
causa justa? Los que hayan pensador pq eso/ no ine co- * 
nocen. ■' ; -' - .  - 'í'"'*. ■ . 'r

S. S. debería saber que las libertades municipales 
que existen en los Estados-Unidos existen inás desarró- 
Hadas efi los Estados del Norte. Y á haber en los Estados 
del Sur úna especie de centralización fce debe  ̂tal vez/ 
que allí dominen los más audades^ no los mejores  ̂ Si la 
falta de centralización que existe en el Norte e^ístieraí 
en el Sur, acaso no habría venido la crí^s. Peró <el set-« 
ñor Ministro de la Gobernación ,.que no quiere »ir ha
blar sino del sistema^francés ¿ e&poéibte que no conózca 
esté hecho marcado dé* un modo palmario*en una obra 
de celebridad europea. ' <

Voy á hablar de la ley de empleados. La ophiion de 
la mayoría de esta Cámara y del país és que conviene 
una ley de empleados qué ponga coto al favoritismo. Lítv 
opinión del Sr. Ministro de la Gobernación es que esta 
ley es imposible. Yo no voy á discutir esto; solo diré 
que siendo la mayoría de la Cámara de opinión déqtüe * 
debe traerse una ley dó empleados, el Gobierno no la fia 
traído, demostrando-931 que; (éjos de seguir» centraríaj!^;o 
política verdadera de, la uniop liberal. , ' (

Señores, ¿cuál ha sido la consecuencia áe e&ta polí
tica del Gobierno? Causar en el país, la mayor sorpresa, 
la mayor decepción, matar toda fé. No ha sido solemenf 
te burlado el país ; lo han sido los hoiqbres que sp ha
bían unido al Gctoierno. Se han hallado en el caso dp |ó$ 
soldados de un cuerpo de ejército que , siguiendo á su, 
General contra un enemigo, se encontearan-entrettadg^ 
á ese enemigo y convertidos en soldados dé otra bana
dera. ?

Yo no me admiro del temor que.se. há apódór#|o de 
los hombres públicos: no extraño qqe muchos hayan va- , 
cilado y otros vacilen todavía sobre lo que handetocer, , . 
En esa ausencía de política del Gohierjao no es sino muy> 
natural que las cuestiones de personas Íq> h^y^u donún̂ dQr . 
todo. _ . : V  7

¿ Y. qué hay que hac^r en esta sitoác|on? . ¿Háy que 
renegar dél sistéma porque él ;Gg¡b|erpo?iíô 40 s ^ i - ;
do ? Porque el Gobierno d,ól?iera habér dgyo, lífertá^én 
las elecciones., a ja  ijm^reútá^mtoúríi^ 
cia , al país, y no la naya 4fd o , ,
¿hemós de t e  de de ênder̂ a? ¡Si él Góhi^rúo há a á̂óy- 
dpnadó I3 bam ^a dé ^  ún(ón áp^mis
re^gerjg. ísl mal nó está eq él si^tomk: ^  ,
bueno , queén gran páíto »
lo aprueban todos los m a ^ á ^ e r á p l .:. et '
promatoár sq lioy más que ¿úncá. V ;i ’• ‘ ;
MinistoiQ6?^ s i f i eD te5»
cierto. Pero respecto de la unjon liberal no somos disi
dentes; somos los eróslcdéntesf ̂ e s t á  en la con 
viccion de todos, inclusos \e&-individuos de la mayoría.

Voy ahora á dirigirme á los que en el saton de confe
rencias noé tfáfai lá  ^uÉio néS^resen-
tan motivos para no seguirnos, en la actitud que hemos 
toíüadó. No¿ háMaá Eúrf^á , #
ípues qué! los peligros,* ¿se conjuran tem iéndolo#?!^' 
peligros se conjuran preparándose áu resistirlos: en e l . , 
estado actual de Europa conviene un Gobierne que ten
ga una política firmé, y  precisamente él Ministerio, ni 
tiene política, ni firme ni floja, ni tiene tras de sí un 
partido, ni tiepe más que personas . funcionarios pú
blicos, que esiáñ' á 'sü • l a i f a * r a í b h r y í e l  terror, 
para evitar maypre? maUs, e^presjoq pon que, tapjt^ yq-  ̂
ces se han justificado <5 disculpado males grayísimo^. Cá- n 
balmente por el estado de Europa códViene VRik situa
ción á quien miren con benevolencia, parqué la m *  
cuentren lógica todos los p&rtifloSi'Esta situación, por el 
contrarió, tiene AhEMósporetteixúgí^r

Se alegan tamhiéú eií fa f0?  del Gabinefó láA raíóBW 
que dan los que isostienén te tedíate d e  Tos hombres nece
sarios. —  * —  : ~ 1

Esa teoría, que ha declarado nepesario en Espaq^ prí- 
mero aLSri Metídiz^aP, después al Duque de la Victoria, 
luego al Genérál Náfváez, y  luego abDbque de Tetu¿n,- 
es una teoría antirmonárquicss» y anti-liberal. Eia los 
temas pariameatarioi, déspfiifejS de la fHsrsona del Moaap^ : 
no hay hádre fíecósárió. Esá es una teoría que rebajaul 
país, porque'supone am no.puecte/existir políticamente 
sin entregarse atado de piés y manos á un hombre  ̂ y  
rebaja al Trono,5poiqué supone que además del Monarca 
es indispensable un detormiríado personaje que le spstea- 
ga. ¿Y cómo se conciliaria esta teoría con la&.práctteas 
parlamentarias? Hay eír política hombres importante y  
aun diré que el Sf. Draque de Tetnán es uno de éites. 
Guando se formó este Ministerio no sê  señalaba uuhnm^ 
bre más importante pa?á prácticar* elsistema de la \u3i^
liberaLque el Srr Duque dé^Tetuán. ~  ...

Pero el sisteipa que se sigue no es el de la unión li
beral: no cqnftódáis , pties, éeñbr^, el sistema con la 
personalidad, y mirad si el que sigue el Duque de ^ tu án  
es eí vuestro. "

Aquí hay una teoría aun más funesta que la de los 
hombres necesarios, y es la de los que sostienen que en 
las circunstancias actuales deí país y  de Europa,debe ha
ber al frente del Gobierno aq Géüerál; Yá' éáíoy contra 
esta teoría: en España debe haber un ceteb, pero W  

t cetro y una espada: la éspada de Espápa e  ̂la espada del 
J ejército. Entre la Reina y  el país no debe interponerse ta* 
espada dé un hombre. No és incómpanhle ol^er GenerM 
con la pósicion del que está al frétfte dél’ Gobierno: estoy 
léjos de pretender establecer ant&góniánó éntre lps cto&t 
les y los ̂ militares": lo qué ce n sú a  teoría de ávté 

; soto un General puede seb Preiidehté del Cí^sejo. ;v



W  °  7  ejo f ’ y fn  qwe e! elemento mi-**. preponderante. Prusia; Áttstria* v Rusia * Púés
^ M  ̂ slnMM^>Sd<̂ M q«« «stón 4 nabe^
í ? n ^  2 z m S S ' U ñates. Yo quiet-o dar impor- 
n , i l i J ^ ± r ± *  * aan déla qde tiene, ai elemento lUaf , pero esto no se opone1 á lo que'acabo' de decir. 
, ,,„as® e\ ejemplo que1 ha dado Inglaterra. No ha habi- 
fm»ÍL ¿  afSm ,eB qüe hubiera un militar más respetado 
fuera de Napoleón I que el Duque de Wellington. Pues 
k¡ÍÜ¿ Dttque de- Wellingtbn estuVaal frente- del O o- 
, ’e‘'®®> ?  el estar al-frente del Gobierno nunca Fué ra*
f a r i ^ s t r o 8 ^  dejara d6 hacerle !a °Posicion cuando

En algunas ocasiones se ha SmótinadO fe multitud 
w >W ndré§r y un d ia, sMtado Presidente del Consejo él 
Duque de Wellington en un Mfnlsferio qae tenia'contra 
a  la epipmn públiea, lasurtltitud se ¡mu*in<5 y apedreó 
lacasa deKDuquede WeHínton. Antes de llegar encon- 

vencedor de Waterlóo; ¿Y  qüé hizo la 
í paró,Jse qmtó el sombrero,*» ludó ai dé^ 

renrordel pafs.¿ y deSpues siguió su camino y manifestó 
su Huesaprobamon de una manera que yo no aplaudo, 
S ^ e eS COmUn e“  aquel 5aís> al Presidente del

No .hay tampoco en política hombres necesarios res
pecto á los partidos. Los partidos, cuando tienen razón 
de ser, viven aunque las personas les abahdonen: no 
hay hombres que tengan el privilegio exclusivo de re
p i n t a r  ctertas ideas. Sucede á los partidos lo que á los

“  sa hT - Las hoJ’as se sep*wn del 
í. • . aparece desnudo por el invierno , pero 
pasa el in ferno y lasi hojas marchitas se las HéVa el víen- 

i  «l 8™°L v“ elve á vestirse de hojas lozanas. Entón- 
ces-, «fefes hombres que han abandonado su partido, de 
i i7?w  <Refel Atento-*  ha Herado ,' no se acuerda nádife. 
La -WBlon liberal puede ser abandonada de los hombres 
que-hasta ahora la hatr sostenido ¡ él sistema tiepe razón 
dener, y  vivirá; y  si unos hombres le abandonan, ten- 
eirá otros. * . --iv., .•*  ̂ *

U? proposición que se ha presentado es tfcá declata- 
Cl<2 1 ? ?  " 80® *?. diciendo qubel Gobierno ha
cumpirdo con el programa-que éstabá en lá conciáicla 
M h *?-,Y o°n qne entró en la gobernsciondel Estado.1 
Ahora %iéar ios; moderados de la1 mayoría úm  han*pedí-

dn ley eleáorat , tíe-tey de 
n g r i fí0 1,8 hé¿h0el OoDfrerüp, ¿ pueden darle \ s t j ‘voto? ¿Pdbdeii dársele 

han jpedido más ? Yo* cíeo que no. 
¿Puede.dársele Ja  Oposición’ moderadaf Tampoco: este 
M inisterios mucho ménos liberal qué los* principie» düe 
proclama Ja. oposición moderada. ¿Se le darán fasultra- 
moderador? Los ültramodetardosquieren reformas más 
radicaos que tas que el Gobierno puede1 dar Ies/Los púo- 
gresistas puros, claro Íesíá/ que no lé apoyan. ¿Quién 
puede Vjpueé , apoyarlo ? Voy á decirlo.

Hay persogas que creen que no se puede gobernar, 
coíb del país y del Troño, con las que. se llaman 
practicas parlamentarias; que es necesario reformarlas 
en sentido restrictivo. Esta es una sol lición, que no es la 
«na , pero que puede .sostenerse* Esas personas son las 
3°$ pueden votar la proposición. Hay otras que creen im
posible la practica sincera, la verdadera observancia del 
regim ^ .Representativo.; que lo que h*y que hacer esvuia- 
tar Ja libertad que dan laíf leyes políticas por medio de 
leyes administrativas ;<que lo que háy qué hacer no es 
reformar las instituciones, sino falsearlas, v falsearlas 
constantemente.,

Y cuando digo que hay personas que creen esto, lo 
digp porque así lo entiendo, porque así lo he oido á mu
chas de ellas. Pues bien : esas personas que creen que no 
paeqe Jiaber libertad electoral, ni de imprenta, ni mu
nicipal,, ni ley dé empleados, esas personas pueden y de
ben vptar que el sistema del Gobierno es bueno, y que  
debe aprobarse ja proposición que está sobre la mesa.

El Sr. COMZAUEZ SERRANO: Señores, 10 años há 
que entraba por esas puertas y rae sentaba en eslos ban
cos,, y Dios sabe cuántas veces rae he arrepentido de 
ello, porque sé los sacrificios que la política cuesta. Siem
pre, pues, tne levanto en este sitio atacado de los ner- 
vjos , y hé aquí lá razón por qué rae he resistido á ha
blar siempre, y muy principalmente en esta ocasión.

Pero ya, señores Diputados, que habéis querido oir 
mi ruda franqueza en este lamentable debate, que tal vez 
podrá tener, un funesto resultado, yo hablaré con esa 
franqueza, y sin más respetos que aquellos de que no 
se puede prescindir.

Decia el Sr. Polo que la cuestión iba ¿decayendo, y 
tenia S. S. razón; pero aun la mayoría no había dicho 
nada. Yo he creído, señores, que esta cuestión no vendría, 
por más que lo oía afirmar en todas partes; y estoy se
guro de que ya que la ha traído el Sr. Rros Rosas, habrá 
sido con suma repugnancia, y hasta con menoscaba de 
sú salud. Yo deploro extraordinariamente la excisión que 
ha sobrevenido , entre nosotros/

Guando oia los beneplácitos con que los partidos de 
oposición acogían la conducta del Sr. Rios Rosas, decía 
para- mí. que aquello ¿o era más que el canto de la si
rena ó el quejido del cocodrilo, que llama á su voracidad 
á algún descarriado caminante.

La mayaría tiene, pues, la franqueza de decir que 
siente extraordinariamente la huida que se le ha hecho; 
y yo diré al Sr. Ríos Rosas que creo que el pdso que ha 
dadores fatal para el país  ̂ y que tal vez S/S. tendrá que 
arrepentirse dehaber dejado el • puesto honrosa que se le 
habia confiadode^ fefe de esta mayoría. Pero tengamos la 
mayérié y yo el sentimiento que tengamos, una vei dado 
el bocho p& mehester ̂ n̂o amilanarse y porque las buenas 
causas pueden siempre defénderse , y eh Gobierno actual 
tiene éfc su apdyo ía yotuntad de la Cámara, el Ttono de 
la Reí da y  las simpatías de! paré. >

Señores, ya que me veo obligado á hablar, tendré que 
sen^r des pfopostciones , y Creo que las podré demostrar 
haciénde lyerqtte;- « o  solo es conveniente para la mayo
ría la obñtifiuacieFB de esto Gobierno, sino que lo9 es para 
las^fmisma?oposiciones y fio ya para et día de hoy, sino 
por lo que pueda suceder él día de mañana.

Yoy ,t pues ̂  á probar r primero, que aunque los car- 
gos i^ue* él Sr. Ríos Rosas h a . hecho al Gobierno fueran 
e i e i w ^ o  -^erjé convepiehte el voto de/cenghra; y sé- 
guntlo, qué los édrgos hechos ayer por el Sr. Rios RoSas, 
y secundado^ hoy póv el Sé/Polo, no son exactos. No voy 
yo á ocuparme, phrá demostrar ía primera de mis pro- 
postcfpn^ , dé la grán cuestión eurdpea; pero sv hablaré 
algó de ella, pprqué todq él mundo sabe la rnflnienéja que 
tienen -los* sdqísos políticos extranjeros en la gobernación 
int^^ír de naciooés. Todos sabemos cétno‘ él añor 4B, 
á la tíotteia de la revolución fraheésa, cambié eta España 
la política de los partidos, y todas las oposiciones cejaron

\ i.úár.. la.,: i y i.: ¿ >x.?~

en sus ataqúeS al Gobierno ¡iór solo el temor que les oca
sionara [ó Ocurrido en la nación veciné;

Pues bien, señores: ¿hay quien pueda dudar el Cata
clismo que tan inminentemente amenaza á la Europa? 
Vosotjros habéis visto i  la Lombardía sacudir su yugo; 
habéis visto á Tqscana y á Parma expulsar á sus Sobera
nos; habéis visto á Nápoiep hacer lo mismo; habéis visto 
a un Rey qaiolicd y & Un Rey cristianísimo itaVádir los 
Rstádós dél Papa, (pie tal ¡rét dentro de pocos diás tendrá 
qüe metídigar sd sustento, y veis á la Rusia, que por nn 
ladb trata dé abolir la ^clávitud, ametrallár á los pola
cos. Guando 1a Europa entera se presenta de este modo, 
no hay más nación tranquila que la nuestra, y esto no 
precisamente por su Gobierno, sino por la sensatez del 
pueblo español. Hoy en España no se conspira; pero que 
suoederia si desapareciera mañana ese Gobierno? No es 
fácil decirlo, señores.

Pues bien : en esta {actitud de Europa se presenta 
aquí el hombre á quien se ha llamado coq razón el padre 
de la unión liberal, y lanza un discurso de oposición 
cxmtra el Miuisterio, y pide un voto de censura contra 
éb Supongamos , señores, qüe él votó dé censura tiene 
éxito: entonces no hay má¿ qüé dos medíoá: ó disolver 
las Gértes , Ó dimitir el Gabinete. Yo creo que el Gobier
ne baria lo segundo; y en este caso, ¿qué sucedería? Yo 
voy á decirlo, porque á mí me gustan mucho las solu
ciones prácticas. ¿Qué sucedería , v cuáles serian las con
secuencias de ese voto de*censura? Dimitiera ó no el Mi- 
nisterio, la  inmediato seria la disolución del Congreso, y 
en seguida la convocatoria á elecciones generales. Y yo 
[|regunto, señores: hoy con una guerra europea araena- 
zándo, ¿sería con^niénte y útil Acudir á unas eleccio- 
des genérales? AlgütíoS dirán que s í; péfó yo lo creo un 
mal graVísiiho; creo que él país tendría un sentíhliedtd

qué éstoiScléédibra, porque esto le trae siempre graví
simos trastornos. n ;
l Pues bien y señores: supuesta la caída del Ministerio, 

|qué acontecería? Que la Reioa de España, que ha dado 
más pruebas que nádie de respetar las prácticas parla
mentarias, llamaría á los hombres que habían ocasiona
do aquel acto; pero no podría llamar solo á un hombre; 
tendría que llamar á una cóalicion, en la que hay prin
cipios muy distintos; el Monarca veria que el Ministerio 
habia sido derrotado por una cuádruple alianza de la 
fracción conservadora , la disidente, la progresista y la 
que yo me atreveré á lia mar^é*!o£ pocos girondinos que 
hay en esta Cámara , y estas fracciones pueden lanzar 
del poder un enemigo común, pero no podrían consti
tuir un Gobierno.

¿A quién 11«mamy pues-j &  M.-para-fprmar uu Go
bierno f  No rae atrevo á decir que llamaría al Sr. Rivero; 
pero llamaría  ̂al Jcíe d̂é lá fracción progresista porque 
habría tenido una gran parte en esta derrota , y yo creo 
que ese hombre asistiría al llamamiento; y sino asistía él, 
asistiría otro hombre político de su mismo banco, y este 
éeria encargado de formar Gabinete. ¿Estaríais contentos, 
hombres disidentes y hombres conservadores, con un 
Ministerio presidido por el Sr. Olózaga ó por el Sr. Madoz?

Pues vamos á suponer que esto fuera cierto; en con
ciencia, el Sr. Madoz ¿cree que hoy, después de las vici
situdes que ha sufrido su partido, tendría fuerza para re
sistir á las circunstancias que amenazan á Europa ? Y si 
esto sucediera , ¿cuánto tiempo tardaría la democracia en 
derribar su Gobierno? Tres meses, y otros tres después 
el país habría venido á quedar sumido en el despotismo y 
en la barbarie.

El Sr. Madoz, ¿podría por sí solo formar Gobierno? 
El Sr. Madoz no formaría Gobierno sin el Jefe natural 
del partido progresista, que es el Sr. D. Baldomcro Es
partero, y no podrá ser otro miéntras él viva. *

Pues bien: señores moderados y señores disidentes, 
mirad que cayendo este Gobierno sería parlamentario, 
muy posible, que viniera aquí el General Espartero y con 
él la Milicia Nacional. ■ ; .

Dejo ya al partido progresista , y vamos á la fracción 
moderada, que también podriafsustUuiral actual Gobier
no. Aquí teudria yo duela; y si pudiera tener influencia 
con S. M , no podría darle un consejo sobre quién habría 
de ser la persona á quien habia de llamar. No sabría de
cirla si habia de llamar á una persona que ha sufrido 
muchos desengaños, enfrente de la cual yo he estado 
siempre, pero que tiene grandes títulos para ocupar el 
poder.

Hay otro personaje, quizá en mi concepto más impor
tante que el anterior, el Sr. Salamanca, á quien tuve el 
honor de defender como particular contra un artículo 
de El Faro, y ese personaje es menester comprender que 
tiene muchos títulos para ser llamado, al Gabinete. Yo 
pregunto á S. S. si quería aceptar el poder, y estoy per
suadido que no lo aceptaría. Ya me voy acercando á uno 
que quizá tomaría á su cargo ese puesto. S. M. llamaría 
á D. Luis González Brabo, que tantas muestras ha dado 
muchas veces de su valer. S. S. entraría sin duda en el 
Ministerio con valor, con patriotismo y sin peligro para 
las instituciones liberales.

Y aquí, señores, me vuelvo á las otras fracciones , y 
les digo: Sres. progresistas, ¿recibiríais con gusto este 
Ministerio? Señores de la fracción disidente, ¿olvidaríais 
vuestras antiguas enemistades? Yo creo que diréis que 
s í ; pero yo digo que con los mejores deseos, formando 
el Ministerio el Sr. González Brabo con sus poquísimos 
amigos, no podría ser más que un Ministerio de transi
ción , y el Duque de Valencia no podría inénos de ser 
llamado al poder, porque el partido en masa lo recia- 

I maria.
Vamos, señores, á la fracción disidenté. Yo no estoy 

en los secretos políticos de ningún hombre de éste Par
lamento; pero creo que el Sr. Rios Rosas debe tener la 
persuasión de que gobernaría mejor qué este Gabinete, 
y aspirar por lo tanto á formar un Gobierno. Pues bien, 
señores/, ¿se puede creer, sériamente que el Sr. Rios Ro
sas pédria formar Gabinete? ¿Las oposiciones decís que 
sí ? pues yo véy á demostraros que no.

El Sr. Polo ha empezado á sentar la teoría de que no 
habla hombres necesarios. Yo lo creo, lo mismo, y sobre 
todo creo qué no son precisos los militares para gobernar 
un país. Pero cuando las circunstancias son ánómálas, 
¿nd acudís á medios que . no son los regulares ? Pues 
bien: él Sr* Rios Rósas, ¿con quién va á formar Gobier
no? No tendría S/S. más medio que formar coalición con, 
los hombres de oposición, y yo he oído decir que el bu 
qué de Teíuán protégéria el Ministerio que formase S. S. 
Pero esto es imposible, porque si el Gobierno habia de 
continuar con la misma política que este, no hay para 
qué dar el voto de censura ; y si habia de: inclinarsé á 
Jas soluciones conservadoras, ahí está el Duque de Valen
cia ;'y  digo él Duquf de Valencia, porqüe en la situación 
dé Europa es imposiblé que haya ningún Gobierno en 
que no mande un militar.
. Yo creo, señores, que hoy por hoy, aun cuando esos

Ministros sean matok,'no háy más remedio qué aguardar 
con ellos, y no darles eáé voto de censura sino cuando 
pudiera téner una solución más feliz que las que acabo 
de poner ante vuestra vista.

Demostrada la primera parte de mi proposición, es 
casi inútil entrar en la segunda; pero, señores, es más 
improcedente aün ese Votó dé censará, porque los car
gos que se han hecho ai Gabinete no son exactos.

El primer cargo que se ha hecho al Gobierno es que 
ha tenido diversos pensamientos respecté de la reforma 
constitucional, y el Sr. Riós Rósás deciá: «¡diez años de 
Gobierno constituyente áíri saber lo que rige én España, 
con un fantasma amenazador siempre delante!» ¿Pero no 
ha ce,más qae diez años qúe estamos así? No; hace más, 
porque ¿ de qué sirve que un partido haga una Consti
tución, si luego vienen los otros á derribarla con los 
medios legales ó ilegales?

Señores, hace ya bastante tiempo que yo me opuse á 
la reforma constitucional, y sin embargo conozco, como 
dijo ayer el Sr. Ministro , que esa reforma hizo un gran 
servicio al partido liberal circunscribiendo los puntos de 
la Constitución á qüe había da referirse; pero de todos 
modos esatreforu?a se hizo, y el Gobierno no trató en la 
circular de convocatoria de decir que h^bia de refor
marse. Pues si los señores disidentes viníeroii al Congreso 
llamados por esa circular, ¿ por qué traen^tíó^'yqüí la 
cuestión ? Y aunque la traigan, yo no compfendo qüe,3sfe 
venjga á defénder aquí el principio de qüe las Córtes con 
el Rey puedan hacerlo todo; porqué sentado* este princi
pio, si los Parlamentos con el Rey pueden reformar la 
Constitución, pueden aboliría ; y á mí me asusta, seño
res, el pensar que semejante tésis pueda sostenerse , por
que, qon ella, si aquí viniera un Parlamento retrógrado, 
podría de una plumada borrar la Constitución de la Mo
narquía.

El partido progresista creé que no se pueden refor
mar las'Constituciones sinupardas Cortes Constituyen
tes ; el partido conservador Iva creído que podían refor
marlas las Córtes ordinarias, con tal de que sean llama
das para ello: pues bien,1 señores: cuando este Parlamento 
rio se pueda ocupar dé esta cuestión, porque el país lo 
miraría mal, ¿puéde temerse tanto lo que se dice en la 
deforma constitucional? 1
i Yo creí que el Sr. Riés Rosáis hubiera préguntado al 

BjEnisterio por las leyes de aranceles, jk)r las de matrícu
las, por otras leyes importantes; péfo de ningún modo 
que hiciese la oposicíon que ha hecho. Decia S. S. que 
las leyes municipal y provincial eran malas, y yo no creo 
que esto sea nunca un gran motivo de oposición, y diré 
por qué.
! No son motivos de oposición, porque hay muy pe

queñas diferencias entre los principios que en este asun
to profesan los partidos progresista y moderado, y por
que si hay grandes palabra  ̂qüe defiendan la excentrali- 
zackm, hay también grandes defensores de la oentrali- 
zacion; y siendo esta meramente una cuestión de escuela, 
no puede fundarse en ella una oposición radical y polí
tica; y en realidad, señores, las Diputaciones provincia
les no pueden existir nunca en España como deben, por
que no se puede exigir á los Diputados que sacrifiquen 
dos ó tres meses todos sus intereses para venir á la Di
putación á cuidar de los del país.

Voy, señores, á concluir: no haré aquí la apología 
de éste Gobiérno; es ni «y común , cuando se goza délos 
bienes que aquí gozamos, se diga que el Gobierno no 
hace más que cumplir con un deber ; ¡pero qué ! ¿no es 
de agradecer y de aplaudir la virtud? ¿No os acordáis, 
progresistas , de los tiempos en que os quejabais de la in
observancia de todas las leyes? ¿No os acordáis, con
servadores, de los tiempos de la revolución ? Pues refle
xionad que esta avanza cada vez más, y que nunca se 
detiene una vez sino más adelante que la anterior; y pen- 
sid , sobre todo, hombres de la mayoría, que no se puede 
atribuir á Guizot toda la culpa de la revolución de 1848, 
sino que tienen su parte los cuatro oradores ilustres que 
entónces hicieron tan fuerte oposición á su Gobierno, y 
que se vieron cuatro años después unos emigrados y otros 
escribiendo historia.

El Sr. GONZALEZ B R A B O : Señores, á pcs.r de que 
mi antiguo amigo el Sr. González Serrano me ha aludido 
de una manera muy terminante, no hubiera pedido la pa
labra si no fuera porque algo después dijo S. S. algunas, 
así como en aire de misterio, á las cuales tengo que 
contestar.

Nada tengo que decir del favor con que S. S. me ha 
tratado, sino agradecérselo en el alma. La opinión que 
S. S. tiene de mí me hace mucho favor; yo tengo de S. S. 
la que todos los que le conocen.

No me puedo hacer cargo de lo que ha dicho el se
ñor González Serrano, que haria yo en cierto caso, por
que para esto sería preciso un extensísimo discurso que 
yo no puedo hacer, ni haria de ningún modo, porque 
desde que ha surgido esta cuestión, más que como com
batientes, la miramos como meros espectadores. Por eso, 
y porque votaremos como lo liemos hecho siempre, 
censurando la conducta del Gobierno, es por lo que me 
veo en la necesidad de declarar que no hay, que no exis^ 
te razón para que se suponga que hiy alianza, concier
to ni relación ninguna que ate los procedimientos del 
Sr. Rios Rosas y los nuestros, ni para ahora, ni para án- 
tes, ni para después. Hay similitud de opiniones sobre 
muchos aetos del Gobierno; apreciaciones y previsiones 
que tenemos en común, acaso partiendo de distintos pun
tos de vista; pero no hay derecho para suponer que es
tamos de acuerdo, en el punto de vista político, el señor 
Rios Rosas y yo.

Por consiguiente, lo que S. S. ha dicho sobre alian
zas no existe. ¿Quiere esto decir que puesto en un lado 
el sistema sin orden ni concierto del Gobierno, y eiVotro 
el de las opiniones decididas y claras del Sr. Rios Rosas, 
ó de otro cualquiera, no lo hubiéramos de preferir? No 
por cierto; lo preferiríamos para tener tésis á que contes- 
tar, y qUe hoy no tenemos con la marcha del actual Go
bierno.

Ha dicho el S*>. González Serrano que seria imposible 
que aquí pudiera tener nádie los medios de realizar un 
Gobierno. Yo debo declarar que, con los mismos títulos y 
más fundamentos que los que tuvo el General O’Donnell 
para formar su Ministerio, podrían formarlo los que per
tenecen á partidos de larga historia y de fijísimos prin
cipios. Por lo demás, nosotros no hemos provocado voto 
ninguno de Censura ; ha sido la mayoría, que me hace 
el efecto de un ser que , á solas consigo mismo siente 
levantarse su conciencia, y quisiera ahogarla con las 
voces que no pueden salir sino de su boca.

El Sr. Rios Rosas es la conciencia de la mayoría, y las 
opiniones de S. S. habrán de prevalecer, porque la con
ciencia habla siempre más alto que la boca.

El Sr. GONZALEZ SERRANO. Señores, en mis 
apreciaciones he partido de hipótesis; no he sentado he

chos ; no he dicho qjue haya combinaciones ; he supüesid 
que podían existir; pero si hay efectivamente esa con
formidad en algunas doctrinas entre el Sr. González 
Brabo y el Sr. Rios Rosas, quiere decir que S. SS. ven
drán á constituir una contra-union liberal que tanto ha 
combatido el primero. ?

Respecto de haber usado de reticencias, ya sabe S. S« 
que yo no puedo suponer nada que no sea noble y digno 
de un caballero, ni en ,S. S. ni en nádie.

Si la conciencia de la mayoría está en el Sr. Rios Ro
sas , al sostener hoy los principios que ha manifestado 
viene á,revelarse una cosa: el Sr. González Brabo, que 
se halla conforme en algunos con S. S., está conforme 
también cón él Gohieriió á quien hace lá oposición/ '

El Sr. p o l o  : Señores, voy á rectificar brevísima- 
mente, porque las rectificaciones prinélpáles las harán 
los oradores que sigan ocupándose de hablar en contra 
de la proposición.

Desde luego estpy quejoso de S. S., que no me ha in
cluido en ninguha aé las muchas candidaturas ministe
riales que tanto ha prodigado.

Además me ha agraviado también S. S. no contestan
do á lo que yo habia expuesto en mi* discurso; bien es 
verdad que S. S. ha concluido por decir que apoyaba al 
Ministerio, fuera bueno ó malo, y con esto puedo darme 
por contestado,

Y ¿qué diré, señores, de esas sirenas y esos cocodri
los que están hace tanto tiempo extraviando al Sr. Ríos 
Rosas? reo que el Sr. Ríos Rosas no es ya uno de esos 
polluelos que se dejan fascinar fácilmente por cantos ni 
gemidos. Me parece que en este punto puede estar com- , 
pletamente tranquilo el Sr. González Serrano ,-y pora - 
prender que el Sr. Rios Rosas no se deja engañar tan fá
cilmente , y que no ha de arrepentirse dé hacer lá opo
sición esta vez , como no se ha arrepentido S. S. de ha
bérsela hecho á otros Gabinetes.
í Después de esto/nos ha hecho el Sr. González Serrano 
una pavorosa pintura del estado de la Europa; pero no 
ha contestado al argumento que yo hacia, diciendo que 
por esta misma razón debía ser más legal y más liberal 
lá política del Gobierno.

Ha preguntado S. S. que qué resultaría si cayera ese 
Gabinete y viniera al poder el Sr. Rios^osas. Pues yo 
qigo al Sr. González Serrano que gobernaría con los prin
cipios que ha tenido siempre, y cou una parte probable
mente de esta mayoría.

Habieudo pasado las hora^de reglamento se suspendió 
Ija discusión. ' f
j El Sr. PRESIDENTE (Marqués de la Vega ele Ármijo): 
Órden del dia para el lunes: la discusión pendiente.

Se levauta la sesión.
* Eran las seis y media.

P A R T E  N O  O F I C I A L .

EXTERIOR.

El Morning-Post publica un artículo relativo á 
la política de Austria, en el q u e , reconociendo que 
el Gobierno dinamarqués ha hecho todo lo posible 
á fin de conseguir que Austria y Prusia se , pusiesen 
de acuerdo, y  facilitar una solución pacífica , vi
tupera á Prusia porque «en  lugar de ocuparse en la 
noble misión de reunir en un cuerpo compacto los 
elementos de la raza germánica, solo piensa en sus
citar disensiones con Dinamarca con el objeto de ob
tener mayor engrandecimiento territorial y aumen
tar la extensión de sus costas marítimas.» Inútil es 
añadir que tal lenguaje, dice á este propósito La 
Patrie, en un periódico que es considerado como el 
órgano acreditado de Lord Palmerston , da á enten
der que entre Inglaterra y Prusia no reina comuni
dad de miras.

Los periódicos del Imperio austríaco publican 
despachos de Brunn , Gratz , Gorice , Czernovitz y 
Linz anunciándo la apertura de las Dietas de ¡Mora- 
via, Stirja, Carniola, de la Bukovina y de la alt# Aus
tria. En ninguna parte ha habido incidente alguno 
disno de mención.

La Correspondance de Moravie publica el pro-, 
grama liberal adoptado por la aristocracia territorial 
de aquella provincia. Solicitanse en él garantías, el 
desarrollo constante de las instituciones constitucio
nales , la responsabilidad ministerial, la inviolabili
dad de los Diputados, los derechos naturales y la uni
dad del Im perio: para la provincia se reclaman la 
autonomía municipal, la abolición de privilegios* la 
libertad industrial, el rescate de las servidumbres y 
la creación de una escuela de Derecho.

La Comisión militar federal, dice la Nouvelle G a- 
zette de Prusse, en su informe acerca de la cuestión 
relativa á la defensa de las costas, solicita la cons
trucción de 50 lanchas cañoneras en dos secciones; una 
de 40 constituiría la escuadrilla del mar del Norte, y 
la otra, con las 10 restantes* ja, del Báltico* La adop
ción de estas medidas solo debe entenderse respec
to de las costas que no forman parte de la Prusia, 
porque respecto de estas no reclama en modo alguno 
aquella Potencia la ayuda de la Confederación. La 
Prusia, según nuestras noticias, añade el citado pe
riódico , se propone organizar por su cuenta una es
cuadrilla para la defensa de sus costas y otra para 
las costas de Pomerania. .

i La,Gazette prussienne anuncia que el tratado en
tre Prusia y el Japón ha sido firmado el 24 de Enero 
último; empero el Gobierno japonés no ha accedido

á lü proposición de comprender en el referido trata-, 
do el Zollvereitií será necesario, pu es, qae los bu
ques de los demás Estados del ZolJverein se presen-,, 
ten en aquellos parajes cubiertos por el pabellón 
prusiano.

Leemos en la Correspondance otern  que el Go
bierno prusiano considera de mucha ̂ importancia la 
pronta adopción por las Cámaras del Código de Co
mercio aleman. El Rey ha manifestado formalmente 
su deseo de .que la Prusia sea el primer Estado de 
Alemania que adopte, como parte de>su legislación la 
grande obra nacional , el Código mercantil. El pro
yecto áte ley, que comprende911 artículos, se^stá im - 
primiéndo y será distribuido dentro de algunos dias.

Asegúrase que las comisiones financieras ó comer
ciales están de acuerdo para proponer á la Cámara 
la adopcio» en globo, sin modificación alguna, de 
Gódigu.de Comercio.

INTERIOR
M ADRID.—Desde el dia t  al 8 de Abril circularon 

por ebferro-cárril de Alcázar á Ciudad-Real 4.191 via
jeros; por el de Madrid á Zaragoza, 9,935, y por el do 
Madrid á Alicante, 9.335. La explotación general de la 
primera Via produjo nn el mismo período, 72.920 rs. 36 
céntimos; ia de la segunda, 106.741,5, y la de la terce- 
fa 4.247.747,17.

ALICANTE 42 de ^6rtL*-Ha llegado á esta capital Mr 
Beau, Ingeniero-Jefe de las fábricas del gas, con objelo de 
dictar algunas disposiciones en la de esta capital; la cual, 
según parece, debe quedar en disposición ae funcionar 
el dóíniügo. próximo^ si no ocurre nipguu accidente im
previsto. Con esté motivó hoy empiezan á colocarse en 
la fachada de las Casas Consistoriales los aparatos que 
deben servir para las inscripciones- y  juegos de luz que 
han de establecerse para la inauguración del alumbrado. 
[El Comercio.)

SEVILLA 41 de A6r#.-^Los f6rá$tero3 van llegando en 
gran número para disfrutar de la próxima festividad. Las 
fondas, paradores y casas de huéspedes reciben-diaria- 
raente encargos para el arriendo de sus respectivas ha
bitaciones,' y  sabemos de alguna que tiene ya comprome
tidos hasta los corredores y deseando de las escaleras. 
Por1 otrá parte*, el comercio y las personas de negocios se 
preparan én Vista de las probabilidades del gran movi
miento metálico que se espera, y sabemos de una de ellas 
que ha recibido aviso de un giro de 600.000 rs. para com
pras* (EL Porvenir.)

BOLETIN DE TEATROS.

Con regular éxito se estrenó anoche en el teatro del 
Príncipe , á beneficio de D. Pedro Delgado , la comedia en 
tres actos y en verso El peor enemigo , habiendo salido su 
autor D. José Marco al final de la obra á recibir los aplau
sos del publico. La pieza final Sobrinos que da el demonio, 
aunque algo pesada , hizo reir á la concurrencia, más ês- 
cogida que numerosa.
—̂ Según noticias recibidas de SeyiUa, se ha cantado en 

el teatro de San Fernando de aquella ciudad la ópera* 
Hernani, haciendo en ella su primera salida la señorita 
Poch.

La ovación que ha recibido es, á juzgar por lo que 
nos refieren, una de las más entusiastas que se han vis
to en aquella escena. Felicitamos á nuestra compatriota 
por su triunfo, y la deseamos el mismo éxito en las fun
ciones, sucesivas.

ANUNCIOS.

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA EL RELÁMPAGO.— 
La Junta directiva de esta Sociedad ha acordado celebrar 
la general ordinaria efidiá -29 del presénte mes, á las 
ocho de la noche T en la calle de la Flor baja , núui. 3, 
piso bajo.

Lo que se pone en conocimiento de los señores accio
nistas de la misma por medio de este anuncio, sin per
juicio dé pasar las correspondientes papeletas á domicilio 
para que se sirvan asistir á ella.

Madrid 43 de Abril de 4861.=E! Secretario,'Carlos 
Gil. 4913— 3

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA S i N CARLOS.— LA 
Junta directiva de esta Sociedad, en cumplimiento del 
^rtículo 49 del reglamento', ha acordado convocar á los 
Señores accionistas de la misma, para celebrar junta ge- 
éeral Ordinaria el dia 28 del presente mes, á las doce y 
tedia de la mañana, en la calle de la Flor baja, mira. 3, 
piso bajo, y al propio tiempo dará cuénta la comisión del 
encargo que le fué confiado en la última general ex
traordinaria.
i Lo que se pone en conocimiento de los Sres. socios, 
tfin perjuicio de pasar lá corréspondiente papeleta á do
micilio, suplicando la puntual asistencia, 
i Madrid 43 de Abril de 4861.= El Secretario, G. de 
Loygorri. 194 4—3

SE VENDEN, PROCEDENTES DE UNÁ TEST AMEN* 
taría, tres huertas con sus hermosas norias'y alboreas 
en él mejor uso, con cuatro fanegas de tierra oada una,1 
en el sitió llamado rio Guardier, término de Guarroman, 
junto á la Carolina.

El que quiera interesarse para la adquisición de di
chas fincas puede acudir á la calle de la Magdalena, nú
mero 4 0, piso principal, en esta corte, á hacer las pro- 
posiciones.(que tenga por Cón veniente todos los dias no 
feriados, dé tresá cinco dela tarde, en donde se le da
rán las noticias que guste. ¿ >

Madrid 44 de Abril de 4861.«Juan  Ruiz. 1886— 2

8 M T O  D ^L D U ,

«SsA^tirctp' y^San Valeriano, mártires*

Horas en la iglesia de monjas de D. Juan de
Atareen.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIsi

LÍNEAS TELEGRÁFICAS Íf»E' FRANCSaI

BsMÍo a¿sñ¡osfitvco ejd varios juntos de Europa el dia 8 de
4S&Á ja las siete de Iq mañanq.'

MMUUDAPB*. eidé(¿>f 
j  aUiTeft 
del

Uraee 
grado» 
centigra-1 

4ee. ‘
Tiente;- -

' ESTADO
DEL CÍELO.

Dunquebqtte. . í 772^4v 4#,8v f c . v . . D>espejado.
Parió¿. . . . . . . . 769,8. 5o,5. N.rE. j Desp.®,^vapores;
BayÉári*. . . . . . . . 769,4, " ’ » N O * . Cubx®, lluvia.
Lyiní. 766,B. í 10*,%. N ra ,; Despejado.
BrneelpÉ*. •*.*..■. 772,6.  ̂ 4®,2. N. E . . (krbierto.
Víeháv • * •. • • •«. •. 764;6. 3*,A¿ N.'N.O. Muy nublado.
Turin.. > • • • • • . . . 762,7. 42*,0. S.!. . .  .•>Nublado. ,
Remé. • < • • i> ' » i » »
Florencia.. .  • •* •***» 76^V 4 4*,0. N.;g. ^ Lluvioso.
SanPetersburgo. 767,4. —4*,5. N.>E..< Sereno.
Consiantfiiopla.. . ; y i » ■ í *
S tockohno.*^ .. . 7Í3;7. -2® ,0; N.\; -.v Cubierto.
Gopenha^uéi . ' . . . . 774i,5i E.N.E. Poeonublado.
Greentách,. 768,2 ¿ 6®,4: fi.. . . . Despejado.
Leipzig... . . . . . . . 774,7v 2®,3. N. . Cubierto*

BKita&S^RVATÓRÍO 1)B A á DÁIÍ).

OiSERVÍACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 13 DE ABRIL. 
DE 4864.

XU’.'Í
HORAS.

Barómetao
reiéúiSSi9
y mUüm w s

Tempera- 
tnrfefengra* 
•do*c«nU-i

Dirección 
7 del tiento.

< . . 
ESTADO DEL'

cuate.
i

6 m . . -706, r , i V,1 n : i . .. Despejado.
9 m .. 70M1 6‘,4 ’■ 8’,0 s  . . . . . Algs. cels.

XX n». . 1709,44 ,t r ,8 ; 4 4*>̂  ̂ ■ s . . . Idem.
3 t . . ; 703,86 42®,7 , S. Nubes.
6 t . . . : 17«S»5»; n*,o 13%8 E S. E . Cási cub.®
9 0 , . . 701*88 8*,2 40®,3 N.N.E, Nubes.

Támperaturamár 
.ximaí;d6ldiar* ., 

Temperatura m i-  
I jXjym.aj síd.* . .* 
Temperatura mí~ 

nima del d ia .. .i

. .16*,6 

: 23* ,2 

1 \3

20®,7 

29®-0 

1**6

Evaporación en las 24 horas 
Lluvia en las 24 horas..,

i .

;. 5,4 milímetros. 
»

i ’•
í DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Óbserv^Oiones meteorológicas del dia 43 íe  Abril á las nue- 

. ve de ]a mmana- [Las verificadas en Españay á exeep-  
a don de las de Madrid y San Femando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Comisión de Estadística 
general dél Reino.)

] LOCA
LIDADES.

Bajróme* 
tro á0°y 
al aireí 
del mar.

. • !
Tertapera- Direecioft 

del ' 
Tiento.

Estado
del

cielo.
Estado

del mar.

Madrid... 
Barcelona. 
Palma.. ..  
Alicante.. 
San Fer

nando á 
las 7h ...

759.8 
769,4 
763,0
769.9

764,6

8,0
44,2
45,6
48,4

4 0,2

S o r . . 
Este. . 
S. O. . 
S.S.O.

B. S. E.

Alg. celaje. 
Cási desp.®. 
Nublado... 
Ráfagas. .,

Cási desp.0.

: >
Tranquila.
Idem.
Idem.

Rizada.

Lisboa.... 
Gporto.. .

i > .

765¡2
765,3

44,4
44,0

N.O. .
N.N.O,

Alg.* nube. 
Despejado.

Tranquila. 
Peq.* ma

rejada. 
Tranquila.Bilbao.. . . 764,3 44,4 N. O .. Cási cub.®.

A l c a l d i a  c o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d
s De los partes remitidos én este dia por la Interven—' 

cion de Arbitrios municipales, la dél mercado de gra*? 
nos y nota de jjrécipsde artículos de consumo, resulta 
le siguiente:
L MTRÁDO POR LXS PUSRTáS 114 IL D U  DI HOY.

2.681 faúegas de trigo.
4.244 arrobas de harina dé id,

H 1.469 4 arrobas de carbón.
425 vacas, que componen 54.392 libras de peso.

5 307 carneros , qué hacen 7.354 libras de peso.
303 corderos, que hacen 6.149 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS A.L MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 55 á 58 rs. arroba, y de 48 á 22 
cuartos libra.

Idefcn de carneró/de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de cordero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 70 á 80 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 70 á 76 rs. arroba, y de 28 á 30 

cuartos libra.
Jamon  ̂ de 96 á 404 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 4 4 á 4 3 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 4 0 á 4 6 cuartos 
Jibrá.

Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra* .
Arroz, de 33 á 36 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 49 á 21 rs. arroba, y de 8 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 62 á 64 rs. arroba, y de 20 á 22 ouartos 

fibra.
Patatas, de 4 1/% á 6 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRAMOS EH EL MERCADO DE HOY.
Cebada , de 22 á 24 rs. fanega.
Algarroba, á 28 % rs. id.

* Trigo vepdido. ..........  2.44 5 fanegas.
, Quedan por vender.. 642.

Precio máximo,.. . . . .  53 54.
, „ Idepa mínimo.. . . . . . .  46.

Idem m e d io .. . .   49,94.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 43 de Abril de 4864. — El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 43 de Abril de 1864 á las tres de la tarde.

PONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 48-65 c.; 
á plazo, 48-75, 80 y 70 fin cor. vol.

Idem del 3 por 400 diferido, publicado, 42-45; á- 
plazo, 42-50 y 55 c. fin cor. vol.; 42-90, 85 , 75 y 85 fin 
próx. vol.

Deuda amortizábléÚe primera cíase, no publicado, 
31-25 d.

Deuda del personal * id¿ 24-25 d. ' ? n
Acciones de carreteras , emisión de i .* de Abril de 

f 850, de á 4.000 rs., 6 por 400 anual, id., 93-50.
; Idem de á 2.000 rs., id., 94 p.

Idem de 1.* de Junio de 4851 , de á 2.000 rs ., ídem, 
98-75. . . . .  i ¿ ^

Idem de 34 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., idem, 
96-50 d. n - ’ i.. f

Idem de 4.* de Julio de 4856 , de á 2.000 rs., idem, 
95-40 d. * " ^ '

Acciones de obras públicas de 4*° de Julio de 4858, 
idem, 95-60. M -

Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 
100 anual, id., 409 p. s .

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, publicado, 94-40.

Acciones del Banco de España, rio publicado^ 245. 
Idem dé la Compañía metalúrgica de San Juan de AL 

caráz, sin cupón, no publicado, 50 d.

CAMBIOS*

, Lóndres á 90 dias fecha, 50.
París á 8 dias vista, 5-21 p.

Plazas del reino.

Bailo. Beneficio. ©alio. Benefleio
---------- -------  ' -J____  ;______

Albacete*. . .  1/2 . .  Lngo... *«« . .  r ,»  .
Alicante...* ■*.. 1/4 Málaga...* 1/4 !
Almería. . . .  . .  1/4 p. Murcia. . . .  par d.
Á v i l a . . . . . .  pár d. . .  O rense.,., par.
Badajoz. . . .  1/8 . .  Oviedo.. . .  par. . ¿
fiarqelona... . .  3/8 p* Palenciá...  5 *. 1/J
Bilbao  3/8 Pamplona.* ¡Jar.
Burgos  par . .  Pontevedra. 3/4 d.
Cáceres............... . 4/8 Salamanca. 4/4 d. ¡*.
C á d iz .. . . . .  4/4 p. . .  SanSeJ»s-  ̂ „
Castellón... . .  . .  t ia n ..... r. . 4/2 d,
Ciudad-Real. . .  . .  Santander * . .  3/8 p.
Córdoba..., 4/4 d. . .  Santiago..; 4/2 d. . .
Coruña  3/8 p. . .  Segovia—  par.
Cuenca  . .  . .  Sevilla .,.. 3/8
G erona..... . .  . .  S or ia ...... 3/4 d. ...
Granada.... 4/2 •• Tarragona, u . 1/4
Guadalajara. par p. . .  TerueL. . , .
Huelva  . .  . .  T o l e d p . * . 3/4 d.
Huesca.. . . .  . .  . .  V a le a ^ T. j . .  ,4 /4
Jaén,  -----  3/8 p. . .  Yalladolid.. par d. . .
L e ó n . . . . . . .  4/4 ... Vitoria.. ..  . ,  4/2d.
Lérida . . . . .  ... ' . .  Zamora..,, par el.
Logroño.... pard. ..  Zaragoza..'. . .  1/4

BOLSAS EXTRANJERAS
Paris 13 i e  April de 4864.

j” ;65-

3 por 400 interior.. . . 47.
Españoles   Idem diferida^. . . . . . .  44 1/2*

Amortizable.  .......... .. 46 5/8.
. . . . . . . . . . . . . . . .  r. . . . . . .  SU 3/4 á.7/8..

Arnberes 9 de Abril — Interior, 47 4 /4 .— Diferida, 
40 7/8.

Anisterdam 8 de Abril — Diferida, 41 5/8.
Francfort 8 de Abril Interior, 47 4/8 papel.
Lóndres 8 de Abril— Consolidados, 91 1/2. — In

terior español, 49. — Diferida, 44 4/2.

E S P E C T A C U L O S
..... V. H ,  .

T eatro  R e a l.— A  las ocho y inedia de lá noche.—  
II Barbiere di Siviglia, ópera bufa en tres actos.

Teatro del Príncipe.—A las ocho y  media de la no- T 
che.—Gran sinfonía á toda orquesta, ultima composición; 
de 0. Francisco Asís Gil—El peor enemigo, cómediá nue¿ 
va en tres actos y en verso.'— La fiesta de los marinos, 
baile nuevo español, composición del Sr. Vadillo, en el 
qué toma parte la primera bailariD  ̂Doña Rosa Espert y 
todo eji cuerpo-̂ coreográfico,̂—Sobrinos qae da el demonio, 
jugüété cómico nuevo en uri acto y en versó.
\ TnéAXRB Jas ocho y qiedia de ía nocíie^r

Une máuvaise nuit est bientót passée. — Válerie, comedia  ̂
en tres actos.—Les pantins de VioleUe— Primera repre
sentación de X

Teatro mu Circo. A - tas och ó  y médiá d e  la no
che.—El último mono.—El corneta.—Nádie se muere hasta 
que Dios quiere.

Teatro de la  Zarzuela.—A las cuatro y media de la 
tarde.— Una emoción.—Entre mi mujer y el negro.—Grdr 
mas á Dios qué está puesta la mesa.
' A las Ocho y media de la noche.—Jugar con fuego.

T eatro ¿e Novedades.—A las ocho y media de la no- 
djie^ L o s  perros del monte de San ^emárdo.—Baile.
3 Girco de Paúl.— La sociedad de baile |;o Juvehtiw< 

española , tendrá su reunión de Cuatro de la tarde á ochó 
áe la noche. , . r •» f*'
* La Constante celebra la suya desde las niíéve de »» 
noche á la una de la mañana.


